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“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

JUSTIFICACIÓN 
 
El Manual de Convivencia es el conjunto de orientaciones éticas, de normas y criterios establecidos por la 
Comunidad Educativa de la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO. Tiene como fin 

contribuir a la formación de personas sobre la base de su propia realización de manera que cada uno 
aprenda a ser responsable, libre y autónomo con la exigencia y la colaboración de los otros, para promover 
un nuevo orden social, un proyecto de nación, en la que todos podamos ser felices y plenos.  
 
 
 REGLAMENTO - MANUAL DE CONVIVENCIA  

 
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

 
 

PREÁMBULO 
 

LA INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO  
 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Constitución Política de 1991 fomenta la práctica democrática en los establecimientos educativos, 
a través del aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. (C.N. Art. 41).  

2. Que la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y las normas que la reglamentan son instrumento 
jurídico que pretende proveer las condiciones objetivas para que la educación sea un bien de altísima 
calidad, al cual accedan los colombianos.  

3. Que en sus objetivos educativos institucionales la formación integral y personalizada de sus Estudiantes 
es primordial, a fin de que logren su integración efectiva en la sociedad colombiana y sean capaces de 
ayudar a transformarla en una sociedad más justa y más humana.  

4. Que los valores éticos y cristianos deben promoverse para hacer posible la convivencia en la tolerancia, 
por parte de todos los Estudiantes.  

5. Que la Institución Educativa es lugar privilegiado para la educación de la convivencia en la tolerancia, 
por parte de toda la Comunidad Educativa.  

6. Que es necesario establecer los principios, valores y normas que regulen las relaciones y actividades de 
los Estudiantes con los demás miembros de la Comunidad Educativa (Directivos, Docentes, Padres y 
Madres de Familia, Personal Administrativo, Personal de Apoyo Educativo y Antiguos Alumnos de la 
Institución).  
 

P R O C L A M A 

 
El presente REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA como ideal común de comportamiento de 
nuestra Comunidad Educativa. Éste debe tener como fin lograr la convivencia en la tolerancia, en la 
solidaridad, en la justicia, en el respeto y en la paz para preparar hombres y mujeres formados 
integralmente desde las Dimensiones: Ética, Espiritual, Cognitiva, Afectiva, Comunicativa, Estética, 
Corporal y Socio-Política.  
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FUNDAMENTOS LEGALES 
 
 
Son fuentes legales para la elaboración y adopción del Manual de Convivencia de la Institución Educativa 
Alfonso López Pumarejo las siguientes: 

 
1. La Constitución Política de Colombia de 1991. Título I De los principios fundamentales.  

2. Declaración de los Derechos del Niño: Ley 12 de Enero 22 de 1991.  

3. Código de la Infancia y la Adolescencia: Ley 1098 de Noviembre 8 de 2006  

4. Nueva Ley General de Educación: Ley 115 de 1994, Artículos 73, 97 y 144.  

5. Decreto 1860 de Agosto de 1994.  

6. Decreto 1290 de 16 de Abril de 2009  

7. Ley 200 de Agosto de 1995.  

8. Manual de Convivencia que rige hasta la fecha.  

9. Últimos fallos de la Corte Constitucional sobre aspectos relacionados con la educación.  
10. Ley 1620 de 2013 Sistema de Convivencia Escolar.  

11. Decreto 1965 que reglamenta la Ley de Convivencia.  
 

 
 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

 

1. En la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo entendemos la educación como un proceso de 
personalización y socialización de tal manera que con EXCELENCIA INTEGRAL formamos hombres y 
mujeres para los demás y con los demás.  

2. El Reglamento o Manual de Convivencia es el código ético y moral de nuestros/as Estudiantes, Padres 
y Madres de Familia o Acudientes, fundamentado en el derecho a la educación como un DERECHO - 
DEBER.  

3. El Reglamento o Manual de Convivencia contiene las normas que regulan nuestra convivencia y es 
deber de los miembros de la Comunidad Educativa respetarlas, acatarlas y hacer aportes para mejorarlas.  

4. LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL ESTUDIANTE ALFONSINO y el Reglamento o Manual de Convivencia 
han de ser el horizonte que guíe las acciones de nuestros/as Estudiantes.  

5. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo desarrolla un proyecto Coeducativo que nos permite 
educar hombres y mujeres en la equidad y el respeto a sus diferencias.  

6. El Reglamento o Manual de Convivencia se construye con la participación de los diferentes estamentos 
de la Comunidad Educativa para ser interiorizado, asumido y vivido por todos sus miembros.  

7. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo desarrolla procesos de Gestión de la Calidad evaluados 
y aprobados por el ICONTEC con respecto a la Norma NTC 1000-2001 
 

 
 
 
 
 
 

TÍTULO I 
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CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA,  
OBJETIVO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 

CAPÍTULO 1 
 
LA INSTITUCIÓN  
 
Artículo 1. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo es una Institución de carácter público, laico y 
mixto, aprobada legalmente por el Ministerio de Educación Nacional y con aprobación de estudios según 
Resolución No. 421 de marzo 14 de 2007, expedida por la Secretaría Municipal de Educación de Palmira; 
en ella se imparte enseñanza formal, en los niveles de Educación Preescolar, Básica Primaria, Básica 
Secundaria y Media Vocacional, con orientación en Tecnología e Informática, en jornada única y calendario 
A.  
Artículo 2. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo cuenta con cuatro sedes ubicadas en la ciudad 
de Palmira, así: Sede Central: carrera 16 No. 32-02, Barrio Colombina, Comuna 5, teléfono: 2722360; Sede 
Santísima Trinidad: Calle 31 No. 15-44, Barrio Colombina, Comuna 5, teléfono: 2714228; Sede Práxedes 
Espinosa: Carrera 2E No. 31-06, Barrio Municipal, Comuna 5, teléfono 2757515; Sede Agustín Codazzi, 
calle 30 No. 7-40, Batallón Codazzi, Comuna 5. 
Artículo 3. La razón social que identifica a la Institución es: Institución Educativa Alfonso López 
Pumarejo, cuyo Nit es 815.004.834-0. Su representante legal es el Rector.  
.  

CAPÍTULO 2 
 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  
 
Artículo 4. VISIÓN.- Ser reconocida al año 2020, como una de las mejores Instituciones Educativas de 
Palmira, con un alto nivel de desempeño en pruebas externas, proporcionando jóvenes a la sociedad que 
practiquen la sana convivencia, el respeto, la solidaridad y competentes para afrontar los avances 
tecnológicos y el mundo laboral y profesional. 
Artículo 5. MISIÓN.- La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, entidad de carácter oficial, ofrece 
a la comunidad palmirana educación en los niveles de Preescolar, Básica y Media, orientando sus procesos 
en los avances tecnológicos e informáticos, los cuales se fundamentan en los valores humanos, la cultura, 
el deporte, el cuidado del medio ambiente, el mejoramiento continuo y la convivencia democrática-
participativa, tomando como base el principio del amor hacia la excelencia. 
Artículo 6. VALORES INSTITUCIONALES.- SOLIDARIDAD: Valor fundamental que permite orientar 

conductas más humanizadoras, de ayuda, apoyo y amor al prójimo, en una sociedad individualista como 
la nuestra. COMPROMISO: Es el valor que permite que una persona de todo de sí misma para lograr sus 

objetivos. Se fundamenta en no solamente cumplir con el deber sino en ir, mucho más allá de ese simple 
cumplimiento del deber. HONESTIDAD: Para que sea efectivo se debe desarrollar este valor en función 

de la individualidad y lo colectivo respectivamente (honestidad con uno mismo y con los demás).  Se define 
como la actuación en virtud de la verdad y la corrección. Cada integrante de la comunidad educativa debe 
ser modelo de conducta. TOLERANCIA: Aceptamos las personas sin importar su origen, sus creencias 
religiosas, políticas, su situación social, económica y respetamos las formas de pensar, de creer y de sentir 
de los demás, aunque estas sean diferentes  a las nuestras. RESPONSABILIDAD: Este es un valor que 
debe ser la piedra angular de cualquier organización, sin él la institución  no funciona y además impacta en 
los resultados obtenidos en todas las áreas del quehacer educativo. Va de la mano con el compromiso y 
se refiere al cumplimiento irrestricto de los deberes en función de la eficacia y la eficiencia. RESPETO: Es 

el valor base de la vida de una sociedad, define las relaciones armoniosas en una comunidad. Es la virtud 
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por la cual reconocemos, aceptamos, apreciamos y valoramos las cualidades y la dignidad de cada 
integrante de nuestra institución educativa como un ser único con derechos. PERSEVERANCIA: Es la 

capacidad para seguir adelante a pesar de los obstáculos. La persona perseverante persigue sus objetivos 
y se mantiene concentrada y trabajando en su tarea, termina lo que ha empezado. 
Artículo 7. POLÍTICA DE CALIDAD.- Brindar un servicio educativo académico de calidad, actuando 
conforme a la normatividad vigente, orientado en valores, avances tecnológicos e informáticos, en un 
ambiente de sana convivencia, que le permita a nuestros egresados ser competentes en el mundo 
profesional y laboral. Contando con talento humano comprometido e instalaciones adecuadas que 
promuevan el mejoramiento contínuo. 
Artículo 8. OBJETIVOS DE CALIDAD.- 1. Brindar un servicio educativo académico. 2. Formar en valores 

y principios que transformen el ambiente escolar hacia una sana convivencia. 3. Incorporar los avances 
tecnológicos e informáticos en los procesos escolares. 4. Proporcionar herramientas a nuestros estudiantes 
para ser competentes en el mundo profesional y laboral. 5. Gestionar el mejoramiento de las instalaciones 
y adquisición de dotación. 6. Mejorar continuamente cada uno de los procesos. 
 

CAPITULO 3 
 
OBJETIVO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Artículo 9. Los objetivos de la convivencia escolar son: 

1. Comprender la importancia de reconocernos y valorarnos en nuestra singularidad. 
2. Fortalecer a través de reconocimientos, actitudes de veracidad, equidad, responsabilidad, solidaridad, 
honradez, lealtad y orden para optimizar el desarrollo de la personalidad. 
3. Establecer las normas que garanticen los derechos y el cumplimiento de los deberes de los miembros 
de la comunidad educativa. 
4. Permitir a los diferentes miembros de la comunidad educativa, conocer las normas y procedimientos 
para ajustarse a ellos, con el fin de alcanzar el bien común. 
5. Convivir pacífica y constructivamente con personas que frecuentemente tienen intereses que riñen con 
los propios. 
 

CAPITULO 4 
 
FUNDAMENTOS LEGALES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Artículo 10. Este Manual de Convivencia Escolar Alfonsino, ampliará sus requerimientos en concordancia 
con la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994 y sus Decretos Reglamentarios, la Ley 1098 
de 2006 (Ley de Infancia y Adolescencia), Ley 1620 de 2013 (Ley que crea el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar) y Decreto 1965 de 2013, así como las normas que la Institución determine para 
alcanzar sus propias metas de calidad educativa. 

 
 
 
 
 
 
 

TITULO II 
 

PARTICIPACION ESCOLAR 
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CAPITULO 5 

 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Artículo 11. La comunidad educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades 

directas e indirectas en el diseño, ejecución, evaluación y buena marcha del Proyecto Educativo de la 
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo y son: 

1. Estudiantes matriculados. 
2. Padres, madres, acudientes o en su defecto los responsables de la educación de los estudiantes. 
3. Los docentes vinculados. 
4. Los Directivos docentes. 
5. Los egresados. 
6. Personal Administrativo. 
7. Las personas de servicios generales. 
8. Sector productivo y empresarial. 

 
CAPITULO 6 

 
ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL GOBIERNO ESCOLAR 

 
Artículo 12. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, tiene su propio gobierno escolar, integrado 

por: 
1. El Rector, primera autoridad. 
2. El Consejo Directivo, como instancia de participación de la comunidad educativa y de orientación 

académica y/o administrativa. 
3. Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica. 

Artículo 13. EL RECTOR.- Como primera autoridad de la Institución, es autónomo en el ejercicio de sus 

funciones administrativas, disciplinarias y académicas; las cuales debe realizar de acuerdo con las normas 
establecidas por el Ministerio de Educación Nacional. En sus decisiones es asesorado por los 
Coordinadores y demás organismos del Gobierno Escolar. 
Artículo 14. CONSEJO DIRECTIVO.- El Consejo Directivo de la Institución está conformado por:  

1. El Rector, quien lo preside. 
2. Dos representantes de los docentes.  
3. Dos representantes de los padres de familia. 
4. Un representante de los estudiantes de grado 11. 
5. Un representante del Sector Productivo. 
6. Un estudiante egresado. 

Artículo 15. CONSEJO ACADÉMICO.- Está conformado por: 
1. El Rector, quien lo preside. 
2. Los Coordinadores. 
3. Los Coordinadores de cada una de las áreas académicas. 

OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACION 
Artículo 16. CONSEJO ESTUDIANTIL.- Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el 

continuo ejercicio de la participación de los estudiantes. Está integrado por un representante de cada uno 
de los cursos de los diferentes grados, elegidos por votación secreta en asamblea de grupo.  
PARAGRAFO: La elección de los estudiantes al Consejo Estudiantil se realiza en una jornada electoral, 
donde participan los estudiantes de tercer grado a undécimo grado. Los candidatos serán elegidos como 
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representantes de grupo. En el caso de preescolar y los dos primeros grados de primaria, se reunirán en 
asamblea conjunta para elegir un estudiante del grado tercero que los represente. 
Artículo 17. REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.- Los requisitos que 
deben cumplir los estudiantes que se postulen para representantes de curso, son: 

1. Estar en calidad de estudiante matriculado por lo menos con un año de antigüedad. 
2. Identificarse con la filosofía de la institución y vivenciar sus valores. 
3. Demostrar capacidades de liderazgo positivo. 
4. Cumplir las normas de la Institución Educativa. 
5. Haber observado buena conducta durante el año inmediatamente anterior, no haber sido 

sancionado disciplinaria o académicamente y no tener vigentes Actas de Compromiso Disciplinario 
y/o Académico. 

PARAGRAFO: En caso de incumplir con las funciones de Representante de Curso, existe el derecho de 

la revocatoria. En tal caso, se debe presentar la solicitud a la Coordinación de la Sede, para decidir el 
procedimiento y la nueva elección, en caso de revocatoria. 
Artículo 18. FUNCIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.- Son funciones del Consejo Estudiantil, las 
siguientes: 

1. Darse su propia organización. 
2. Elegir el Representante de los Estudiantes, de grado 11, al Consejo Directivo y asesorarlo en el 

cumplimiento de sus funciones. 
3. Convocar periódicamente a sus miembros. 
4. Elegir un docente que los asesore. 
5. Determinar los requerimientos para los representantes del Consejo Estudiantil que no estén 

cumpliendo con sus funciones a cabalidad, previo informe de la veeduría. 
6. Organizar reunión mensual, con asistencia obligatoria y hacer llegar por escrito el cronograma de 

actividades a los Coordinadores. En la reunión participa el docente elegido para orientar al Consejo 
Estudiantil, con voz, pero sin voto. 

Artículo 19. PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES.- Será elegido entre uno de los estudiantes del grado 
once. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de los estudiantes. 
2. Presentar las solicitudes que considere necesarias, para:  

 Diseñar mecanismos que faciliten el cumplimiento de responsabilidades, compromisos y 
deberes. 

 La prestación de un servicio educativo de calidad que prepare a los estudiantes para la 
vinculación y competencia en el campo productivo, el ingreso a estudios superiores, la 
convivencia social responsable, justa, pacífica y democrática. 

 Proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de los deberes. 

 Cuando lo considere necesario y, en última instancia ante el Rector, podrá presentar las 
apelaciones solicitadas por su intermedio. 

PARARAFO: En todos los casos se debe seguir y agotar el conducto regular. 
Artículo 20. ELECCIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL.- El Personero Estudiantil será elegido dentro 
de los sesenta (60) días calendario siguiente a la iniciación de clases, para un período lectivo anual. El 
Rector convocará a los estudiantes del grado tercero hasta el grado undécimo con el fin de elegir por el 
sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. Los requisitos para ser Personero Estudiantil, son los 
mismos de los candidatos al Consejo Estudiantil. Cada grupo de grado once elige su candidato, lo inscribe 
ante el Rector y presenta su plan de trabajo. El cargo de Personero Estudiantil es incompatible con el de 
Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo. 
Artículo 21. VEEDURÍA ESTUDIANTIL Y SUS FUNCIONES.- La conforman los representantes de décimo 

grado, que no han sido elegidos para el Consejo Estudiantil. Sus funciones son: 
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 Vigilar que los miembros del Consejo Estudiantil, Personero Estudiantil y representantes cumplan 
las funciones para las cuales fueron elegidos. 

 Comunicar al Consejo Estudiantil las anomalías que se estén presentando en el cumplimiento de 
las funciones establecidas. 

 Evaluar periódicamente el Proceso del Consejo Estudiantil. 

 Presentar en plenaria, previamente convocada y por lo menos dos veces al año, el informe sobre 
cumplimiento del plan de trabajo tanto del Personero Estudiantil como del Consejo Estudiantil. 

Artículo 22. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.- Es un órgano de participación de los padres de familia 
destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y elevar los resultados de calidad 
del servicio. Estará conformado por mínimo un padre y máximo tres (3) padres de familia de cada grado.  
 

CAPITULO 7 
 

CAMPAÑAS ELECTORALES 
 
Artículo 23. Todos los estudiantes pueden organizar o participar en campañas electorales en el tiempo 
establecido dentro del ejercicio de los derechos y deberes de cada persona, en un ambiente de verdad, 
respeto, pluralidad y aceptación mutua.  Estas campañas electorales estarán coordinadas por el Area de 
Ciencias Sociales. 
 

TITULO III 
 

CONDICIONES DE ADMISION, MATRICULA Y PERMANENCIA 
 

CAPITULO 8 
 
ADMISIONES Y MATRÍCULAS  
 
Artículo 24. El proceso para todos los Grados implica las siguientes fases: inscripción en internet, 

formalización de la inscripción, análisis de documentos, revisión por parte del Comité de Admisiones.  
Artículo 25. La Institución Educativa se reserva las razones por las cuales un/a candidato/a es o no 

aceptado y por lo tanto no revelará ninguna información del proceso, pues ésta es clasificada como 
confidencial.  
Artículo 26. Para matricular un/a Estudiante en la institución, debe presentar la documentación requerida 
por la Secretaría Académica.  Para ser admitido por primera vez: 

1. Tener cumplidos cinco años de edad para ingresar al grado de preescolar. 
2. Presentar los siguientes documentos: 

a. Original del Registro Civil de Nacimiento, para estudiantes de cinco a seis años de edad. 
b. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, para estudiantes de siete años y más. 
c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del padre o madre de familia o acudiente. 
d. Fotocopia del carné de afiliación a cualquier EPS. (Salud) 
e. Boletín final del grado anterior. 
f. Copia física del Formulario de inscripción debidamente diligenciado. 
g. Certificados originales de estudios de años anteriores desde 5° grado de primaria en adelante. 

 
3. Para estudiantes ANTIGUOS: 

a. Renovación de la matrícula. 
b. Formato de renovación de matrícula debidamente diligenciado. 
c. Tener al día la documentación requerida en el momento de la matrícula. 
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CAPITULO 9 
 

PERMANENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
 
Artículo 27. Para conservar el cupo en la Institución se debe cumplir con los objetivos propuestos para 
cada grado y las normas establecidas, igualmente los padres deben responder con el contrato de matrícula. 
Quien reprueba por primera vez, puede continuar en la Institución, si su comportamiento ha sido correcto. 
En este caso, tanto el estudiante como sus padres deben presentar un documento de solicitud de cupo, en 
el cual expresan su compromiso de mejoramiento para el nuevo año. Si reprueba por segunda vez 
consecutiva, pierde el derecho a continuar en la Institución. (Ley 115 de 1994, artículo 96). 
PARÁGRAFO: Si un/a Estudiante se retira de la Institución en cualquier momento del año, debe reclamar 
en la Secretaría Académica su carpeta de documentos y la notificación al SIMAT.  

 
TÍTULO IV 

 
DERECHOS Y DEBERES 

 
“La convivencia dentro de una determinada comunidad implica, para quienes la integran, el disfrute de una 
serie de derechos, acompañado al mismo tiempo, de la obligación de cumplir con ciertos deberes” 
(Sentencia T-459/97 Corte Constitucional). 
 

CAPÍTULO 10 
 
DERECHOS DE LOS/AS ESTUDIANTES  
 
Todo estudiante debidamente matriculado en la Institución, adquiere los siguientes derechos: 
Artículo 28. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo respeta, desarrolla y aplica los Derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, las Leyes y Decretos Reglamentarios, al igual que los otorgados 
por la misma Institución Educativa.  
Artículo 29. La Institución Educativa aplicará en sus actuaciones el debido proceso, establecido en el 

Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de Convivencia.  
Artículo 30. Los/as Estudiantes tendrán los siguientes derechos:  
1. ACADÉMICOS:  
a. Recibir formación integral en las Dimensiones Ética, Espiritual, Cognitiva, Afectiva, Comunicativa, 
Estética, Corporal y Sociopolítica de acuerdo con el bien común y los principios Alfonsinos.  

b. Conocer desde el inicio del año escolar, los criterios, procedimientos e instrumentos, sistema institucional 
de evaluación y promoción, pautas académicas de las diversas Asignaturas, Plan de Estudios y Estructura 
Curricular que forma parte del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.). (Estos documentos pueden 
consultarse en la Página Web de la Institución.)  

c. Recibir la orientación en los diferentes métodos y técnicas de estudio e investigación de cada 
Área/Asignatura, al igual que las diversas asesorías que pueda brindar la Institución Educativa, teniendo 
en cuenta los recursos y servicios con los que cuenta.  

d. Conocer los resultados de los momentos valorativos dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
realización de las mismas y a objetarlas por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes de su 
notificación. 
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e. Participar en forma dinámica, responsable y respetuosa en su proceso de aprendizaje y en todas las 
actividades programadas por la Institución Educativa. Además, en la planeación, realización y evaluación 
del proceso de construcción del conocimiento.  

f. A Presentar las actividades académicas que quedaron pendientes en el(los) día(s) de ausencia, previa 
presentación de la constancia de validez expedida por el Coordinador de la respectiva Sede.  
2. SOCIALES:  

a. Elegir y ser elegidos/as para el Gobierno Escolar o revocar el mandato de un miembro de éste, teniendo 
en cuenta los requisitos que establece la Ley General de Educación, el Proyecto Educativo Institucional, el 
Reglamento o Manual de Convivencia y el Gobierno escolar.  

b. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, según su nivel de competencia.  

c. Participar en la construcción del Manual de Convivencia a través de las actividades implementadas por 
la Institución y conocerlo antes de firmar la Matrícula para el año lectivo siguiente, con el fin de cumplirlo 
cabalmente. Por lo tanto, la Institución Educativa considera como válido y suficiente, la distribución del 
mismo a través de medios virtuales.  

d. Conocer las observaciones antes de ser consignadas en su hoja de vida.  

e. Ser escuchados/as, a la defensa y a la aplicación del debido proceso, de acuerdo con el conducto regular 
establecido por el Manual de Convivencia.  

f. Recibir la asesoría y el acompañamiento de la Comunidad Educativa para superar las dificultades que 
encuentre en su proceso de formación integral.  

g. Recibir la orientación en valores para el desarrollo de la formación en la convivencia democrática.  

h. Disfrutar del descanso, del deporte, de lo artístico, lúdico y de otras formas de recreación, en los tiempos 
y lugares previstos para ello.  

i. Recibir el reconocimiento (público y privado) cuando se hagan merecedores del mismo a criterio de los/as 
Profesores/as y Directivos/as y que éste sea consignado en su hoja de vida.  

j. Recibir el carné que lo/la acredita como Estudiante de la Institución Educativa. 

k. Hacer llegar por escrito sus peticiones respetuosas, felicitaciones, reconocimientos, sugerencias, quejas 
o reclamos, escribiendo todos los datos de quien la realiza, de lo contrario la Institución Educativa no lo 
tendrá en cuenta. El tiempo establecido para dar respuesta por parte de la Institución será de 10 días 
hábiles.  

 
CAPÍTULO 11 

 
DEBERES DE LOS/AS ESTUDIANTES  
 
Artículo 31. Los/as Estudiantes tendrán los siguientes deberes:  
1. ACADÉMICOS: 
a. Cumplir y participar activamente con todas las obligaciones académicas inherentes a la calidad de 
estudiante.  
b. Cumplir estricta y puntualmente con todos los requerimientos de su proceso educativo concerniente a 
su formación académica: tareas, lecciones, trabajos de investigación, horarios escolares, refuerzos 
académicos, nivelaciones y demás actividades individuales y colectivas programadas por la Institución 
Educativa.  

c. Asistir y participar activamente en todas las actividades escolares y extra escolares que la Institución 
Educativa organiza en función de la formación integral, asistir con el uniforme institucional de diario o de 
educación física, según la actividad.  

d. Asistir puntualmente y durante toda la jornada escolar a las clases y actividades que la institución 
programe para cada día o para cada ocasión especial. Presentarse 10 minutos antes de que inicien las 
clases o la actividad especial. 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 10 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

e. Asistir y participar a las salidas de campo, dentro y fuera de la ciudad, jornadas culturales, deportivas y 
sociales que se promuevan por parte de la institución. 

f. Asistir y permanecer en el lugar asignado durante el tiempo previsto para las diferentes actividades 
programadas.  
g. Comunicar oportunamente al Padre y a la Madre de Familia o a los Acudientes la información enviada 
por la Institución Educativa, en forma verbal, en medio físico o virtual y devolver los desprendibles 
debidamente firmados al/la Coordinador(a) de Sede.  

h. Presentar al/a la Profesor/a la constancia de validez expedida por el/la Coordinador(a) de Sede, en la 
siguiente unidad de clase en la(s) asignatura/s que tuvo/ieron lugar el/los día(s) de su ausencia. 
i. Los estudiantes de educación media, prestarán el Servicio Social (artículo 39 del Decreto 1860 de 1994) 
según el proyecto que tenga la Institución para ello, con el fin de aportar, como su nombre lo indica, un 
servicio social comunitario, donde los estudiantes hagan vivencia de las competencias, habilidades y 
valores adquiridos a través de su formación Alfonsina.  
j. Los estudiantes deben traer todos los implementos necesarios para desarrollar sus actividades diarias y 
así evitar que sus familiares se presenten durante la jornada escolar, alterando la organización institucional.  
k. Usar los recursos  tecnológicos (computadores, software, servicios de Internet y demás dispositivos y 
elementos asociados)  de acuerdo con las normas establecidas por la ley. 
l. Utilizar los equipos de la Institución únicamente para actividades académicas (curricular – extracurricular) 
en los horarios estipulados. 
m. Respetar los derechos de autor citando adecuadamente las fuentes consultadas (textos, imágenes, 
videos, música y demás materiales) y no copiando, ni comercializando productos de la red que estén 
protegidos por los derechos de autor. 
n. Participar en los ambientes tecnológicos de manera respetuosa, teniendo en cuenta la diversidad, las 

opiniones, las creencias y los pensamientos de los demás. 
o. Respetar la privacidad: no entrar a archivos, correos o dispositivos de otras personas sin autorización. 
p. Respetar la intimidad de otros: no publicar material visual en el que aparezcan otros sin su autorización, 
no enviar ni subir a la red información o material ofensivo, difamatorio, despectivo, discriminatorio, 
intimidatorio, racista o impropio. 
q. Ser correcto en el uso del lenguaje en cualquier tipo de comunicación. 
 
2. DE CONVIVENCIA SOCIAL:  

a. Conocer y cumplir cabalmente con las obligaciones que se deriven de la Constitución Política de 
Colombia, el Reglamento o Manual de Convivencia y con el reglamento interno de cada uno de los servicios 
que le ofrece la Institución Educativa (Sala de Sistemas, Biblioteca, etc.).  

b. Respetar y aplicar el Conducto Regular establecido por la Institución Educativa.  

c. Llevar a cabo las estrategias planteadas por los diferentes estamentos de la Institución Educativa para 
su formación integral.  

d. Informar oportunamente sobre agresiones físicas, verbales o cualquier otro acto que afecte su integridad 
personal, siguiendo el conducto regular estipulado en éste Manual de Convivencia. 

e. Ser honestos/as en todas las manifestaciones de su vida escolar y cotidiana. Cualquier situación que 
atente contra la rectitud o dignidad de las personas como el hurto, la adulteración de documentos, 
certificados o firmas, engaño o suplantación, fraude en pruebas escritas, plagio de documentos o trabajos 
académicos y el hacer uso de documentos ajenos, es causal de mal comportamiento. 

f. Participar de forma respetuosa y responsable en las actividades académicas, de orden social, cultural, 
religioso o deportivo que se realicen en la Institución y representarla debidamente en los eventos en los 
cuales haya sido invitado. 

g. Orientar las relaciones interpersonales y afectivas (noviazgo, por ejemplo) de acuerdo con la concepción 
de la formación de la afectividad, el respeto y los valores impartidos por la Institución Educativa. 
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h. Mantener una presentación personal y porte del uniforme acorde con los principios y la buena imagen 
de la Institución. Portando siempre con dignidad y orgullo el uniforme que corresponda, durante su 
permanencia en la Institución o fuera de ella.  

i. Informar a tiempo sobre cualquier situación que vulnere los valores éticos, morales y afectivos de la 
Comunidad Educativa.  

j. Colaborar con los grupos culturales, deportivos y de servicio de la Institución Educativa. 

k. Cuidar sus respectivas pertenencias y colaborar con el cuidado de los bienes de otros. (La Institución no 
se responsabiliza por la pérdida o daño de los mismos).  

l. Mantener el comportamiento requerido en cada una de las dependencias de la institución, conservando 
y preservando el buen estado de todos los enseres y equipos que allí se encuentren. Asumir el costo de 
los elementos de uso comunitario, al causar algún daño.  

m. Abstenerse de realizar cualquier actividad con sentido comercial que tenga como fin una ganancia 
personal o de terceros y que no esté autorizada previamente por el Rector de la Institución Educativa.  

n. Presentar inmediatamente retorne a la Institución Educativa la incapacidad/Certificación médica o la 
Carta de sus padres por Calamidad/Ingreso tarde (con el soporte respectivo), en la Coordinación de la 
Sede, para expedirle su constancia de validez por la/s ausencia/s que haya/n sucedido. Igualmente, 
presentar la Carta de sus padres con el soporte respectivo si va a salir antes de terminar la jornada. El 
estudiante únicamente se podrá retirar de la institución en compañía del acudiente o adulto responsable 
autorizado por el acudiente, presentando cedula de ciudadanía. 

o. Utilización ética, responsable y colaborativa de la tecnología (computadores, software, servicios de 
Internet y demás dispositivos y elementos asociados) que use,  para apoyar su crecimiento intelectual de 
manera segura y legal, acogiéndose a las normas de respeto, responsabilidad y honestidad que rigen a 
nuestra comunidad y que tienen la misma validez dentro de la comunidad virtual. 

p. Utilizar adecuadamente los medios de comunicación y las redes sociales bajo la orientación de los 
padres de familia o acudientes.  
q. Solicitar ante la instancia administrativa correspondiente la debida autorización para adelantar 
actividades de cualquier índole, en las cuales se comprometa el nombre de la Institución. 
r. Por ningún motivo, está permitido poseer, distribuir, o consumir sustancias psicoactivas y/o estar bajo los 
efectos de drogas alucinógenas o bebidas embriagantes, dentro de la Institución Educativa. 
s. Cuidar y mantener en buen estado las instalaciones, muebles, enseres, equipos y demás bienes de la 
Institución Educativa, asumiendo la responsabilidad por los daños causados. 
 
3. DEBERES EN CUANTO A HÁBITOS DE HIGIENE, SALUD Y PRESENTACIÓN PERSONAL:  
Se busca a través de estas normas que los/as estudiantes tengan una percepción positiva de sí mismos y 
de los/as otros/as; preservar la salud, la Integridad y la Protección de los/as demás en consonancia con la 
Ley de Infancia y Adolescencia; pues es importante el amor propio y el cuidado de sí mismo ya que sin una 
cultura del cuidado del cuerpo y de las condiciones de vida no es posible desarrollar un adecuado sistema 
de salud y seguridad social. Este aspecto refleja el sentido de pertenencia a la Institución y los valores que 
asumen dentro y fuera de éste:  
1. Los Estudiantes mantendrán su cabello bien corto, limpio, peinado y presentado.  

2. Las Estudiantes mantendrán el cabello -largo o corto- limpio, peinado, recogido y sin extravagancias; se 
presentarán sin maquillaje y llevarán sus uñas bien arregladas, con esmalte transparente.  

3. Los/as Estudiantes mantendrán una presentación acorde a la filosofía de nuestra institución por lo tanto, 
no usarán piercing, tatuajes, expansiones o modas ajenas.  

4. El/la Estudiante portará con respeto y dignidad el uniforme, dentro y fuera de la Institución, de acuerdo 
al modelo establecido por la misma.  
A. El uniforme diario para los niños será el siguiente:  
• Guayabera blanca con el Escudo oficial de la Institución sobre el bolsillo izquierdo.  
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• Pantalón azul bota recta de lino.  

• Medias largas azul oscuro.  
• Zapato colegial negro con cordones y de cuero liso.  

• Chaqueta Azul con la identificación oficial de la Institución (Opcional).  

B. El uniforme diario para las niñas será el siguiente:  
• Falda Azul en lino (según modelo). El largo de la falda debe estar al inicio de la rodilla.  

• Blusa de color blanca (según modelo), con el Escudo oficial de la Institución.  

• Medias largas de color blanco.  

• Zapato colegial negro, de amarrar y de cuero liso.  

• Chaqueta Azul con la identificación oficial de la Institución (Opcional).  

C. El uniforme oficial de Educación Física será el siguiente:  
• Camiseta tipo Polo azul y blanca con vivos rojos con el escudo oficial del Colegio (según modelo).  
• Sudadera azul, vivos blancos, según modelo y color establecido.  
• Pantaloneta azul, vivos blancos, según modelo de la Institución.  
• Medias blancas estilo Media media.  
• Tenis completamente blancos.  
5. El Estudiante velará por su integridad personal y la de los /as otros/as. Por lo tanto, se abstendrá de 
realizar cualquier práctica que ponga en peligro su vida o su integridad personal, la de sus compañeros/as 
o la de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  

6. El estudiante cuidará su salud y la de los/as demás por lo que no consumirá, portará o comercializará 
cigarrillo, bebidas alcohólicas y otras sustancias psicoactivas.  

7. El Estudiante llevará consigo todos los días sus documentos de identificación (Tarjeta de Identidad, 
Carné de la Institución, Carné de la EPS y Seguro Escolar si lo adquirió). La Institución no asume ninguna 
responsabilidad por los perjuicios que ocasione el no portar dichos documentos (es obligatorio el porte de 
estos documentos para ingresar a la institución y para asistir a las actividades que se realicen fuera de 
ella).  

8. El Estudiante utilizará los implementos y elementos de seguridad y protección personal exigidos en las 
prácticas de laboratorio de Biología, Química y Física.  
PARÁGRAFO. Cuando un Estudiante menor de edad esté involucrado en la tenencia, tráfico y/o consumo 
de sustancias psicoactivas, se aplicará el procedimiento establecido en este Reglamento o Manual de 
Convivencia y en la Ley de Infancia y Adolescencia. Si es mayor de edad, se aplicará el procedimiento 
establecido en este Reglamento o Manual de Convivencia y el previsto por la Ley. 

 
 

CAPÍTULO 12 

 
 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA  
 
Artículo 32. DERECHOS.- Los Padres y las Madres de Familia tendrán los siguientes derechos:  
1. Informarse frecuentemente a través de los diferentes medios (circulares, página web, etc.) acerca del 
proceso de formación integral que siguen sus hijos/as en la Institución Educativa.  

2. Ser tratados con respeto y cordialidad por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

3. Recibir una atención adecuada y oportuna por parte de los directivos, docentes y demás funcionarios de 
la Institución Educativa.  

4. Participar en las actividades de la Institución Educativa y programas de formación de padres,  a las que 
sean convocados.  

5. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, según su nivel de competencia.  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 13 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

6. Conocer el horario de atención de los/as docentes y de las diferentes dependencias. 
7. Conocer oportunamente sobre los correctivos, estímulos, sanciones y otras medidas que afecten s sus 
hijos estudiantes.  
Artículo 33. DEBERES.- Los Padres y las Madres de Familia tendrán los siguientes deberes:  

1. Conocer e interiorizar la Filosofía de la Institución Educativa y el Reglamento o Manual de Convivencia 
(antes de matricular a su hijo/a en la Institución). Colaborar y Acompañar el cumplimiento del mismo por 
parte de sus hijos/as.  

2. Acompañar adecuadamente el proceso de Formación Integral y velar por el cumplimiento de las 
obligaciones escolares de sus hijos/as, dentro y fuera de la Institución Educativa. 

3. Verificar, orientar y supervisar que su hijo estudiante realice las tareas, trabajos académicos y prepare 
las lecciones en el hogar, tendiente a lograr la profundización de conocimientos necesaria y mejorar los 
hábitos de estudio.  

4. Asistir puntual y obligatoriamente a todas las reuniones convocadas por la Institución Educativa y, 
atender las citaciones que realicen los diferentes estamentos, de lo contrario, justificar oportunamente y 
por escrito, las causas que les impidan su asistencia.  

5. Dirigirse de manera cordial y respetuosa a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, sea de forma 
verbal o escrita y respetar siempre el conducto regular. 

6. Mantener permanente contacto con la Institución para hacer el seguimiento académico y disciplinario a 
su hijo estudiante. 

7. Responder por los daños que su hijo estudiante ocasione en bienes y demás recursos de la Institución.  

8. Hacer llegar a la Institución Educativa las incapacidades-certificaciones médicas o la carta explicativa de 
la Calamidad con el soporte respectivo en caso de inasistencia de su hijo/a o la justificación de salida antes 
de terminar la jornada/ingreso tarde (con el soporte respectivo). No enviarlo/la cuando exista incapacidad 
médica.  
9. Devolver debidamente firmados los desprendibles de las circulares enviadas por la Institución Educativa.  

10. Autorizar a la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo la posibilidad de utilizar fotografías o 
imágenes de sus hijos/as, para los diferentes medios de comunicación de la Institución, preservando el 
respeto y el buen nombre de ellos/as.  

11. Presentar por medio de carta, con soporte adjunto y con suficiente anterioridad en la respectiva 
Coordinación de Sede, la solicitud de permiso para ausentarse de la Institución Educativa por varios días 
(la Institución Educativa está en la libertad de conceder o no la solicitud).  
 

 
 

CAPITULO 13 

 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 34. Se refiere al conjunto de principios básicos que orientan el desempeño profesional de 

Directivos, Docentes, Personal Administrativo y de Servicios generales. 
 
DERECHOS DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 
a. Directivos, Docentes y Personal Administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a recibir un trato 
respetuoso por parte de los estudiantes, padres de familia y demás compañeros. 
b. Directivos, Docentes y personal administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a ser atendido 
en sus demandas de carácter personal o institucional. 
c. Directivos, Docentes y personal administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a ser autónomos 
en el desempeño de su rol profesional. 
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d. Directivos, Docentes y personal administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a solicitar y 
obtener el material necesario para su adecuado desempeño. 
e. Directivos y Docentes tienen derecho al libre ejercicio de su profesión, de acuerdo con lo consagrado en 
el artículo 25 de la Constitución Política y las disposiciones laborales legales vigentes. 
f. Directivos y Docentes tienen derecho a participar en los diferentes Comités Institucionales. 
g. Los docentes, de acuerdo con las disposiciones legales, tienen derecho a elegir y ser elegidos 
democráticamente para integrar el Consejo Directivo. 
h. Los docentes tienen derecho a elegir y ser elegido como miembro del Consejo Académico, en 
representación de su grado en básica primaria y del Area Académica en Básica Secundaria y Media, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Académico. 
i. Los docentes tienen derecho a recibir acompañamiento y seguimiento oportuno a su desempeño laboral 
y académico, y a recibir la retroalimentación necesaria que permita la mejora continua.  
 

DEBERES DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

a. Conocer y Vivenciar la filosofía institucional.  

b. Promover y participar activamente en el desarrollo del PEI.  

c. Respetar y hacer respetar la institución dentro y fuera de ella.  

d. Dar y ser ejemplo de disciplina y buen comportamiento.  

e. Fomentar la comunicación, las buenas relaciones humanas y la cooperación entre toda la comunidad 
educativa.  

f. Fortalecer la lealtad y el apoyo entre compañeros  

g. Vivenciar el sentido de pertenencia a través del desempeño cotidiano.  

h. Ser promotor de cambio constante y facilitador de los procesos institucionales.  

i. Respetar a todos los miembros de la comunidad. 
j. Desempeñar con eficiencia y responsabilidad las funciones del cargo para el cual fue nombrado.  

k. Cumplir con la Constitución Nacional y la legislación vigente.  

l. Dinamizar procesos de innovación e investigación pedagógica.  

m. Cumplir con el manual de funciones y procedimientos que reglamentan el desempeño laboral.  

n. Promover un óptimo ambiente de trabajo con la comunidad educativa.  

o. Contribuir con la prevención y mitigación de la violencia escolar, promoviendo y fortaleciendo la 
formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes 
de todos los niveles educativos.  

p. Contribuir con la prevención y mitigación de los embarazos en la adolescencia.  

q. Contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad 
democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato constitucional y la Ley 
General de Educación –Ley 115 de 1994. 
r. Los docentes tienen el deber de cumplir cabalmente con los turnos de acompañamiento que le sean 
asignados (actividades disciplinarias –entrada y salida de la jornada escolar- y durante el descanso 
pedagógico).  
PARÁGRAFO: De acuerdo con la Ley 734 de 2002 del Congreso de la República de Colombia (Por la cual 

se expide el Código Disciplinario Único), la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos 
previstos en el Código Disciplinario Único que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el 
ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da 
lugar a la acción e imposición de la sanción correspondientes. 
 

 
 

Sentencia T-366 de 1997 “El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio 
de la función docente y formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio 
alumno y el concurso de sus padres o acudientes. Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 
67 de la Constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y del 
adolescente, pues "el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación". No 
contribuye el padre de familia a la formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter 
de su hijo cuando, so pretexto de una mal entendida protección paterna -que en realidad significa 
cohonestar sus faltas-, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos 
todavía si ello se refleja en una actitud agresiva e irrespetuosa. 
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TÍTULO V 

 
ACUERDOS ACADÉMICOS 

 
 

CAPÍTULO 13 
 
 
Artículo 35. DEFINICIÓN  
Se entiende por acuerdos académicos todo lo referente al Plan de Estudios el cual se concreta en: Las 
Áreas obligatorias, Dimensiones, Planes Integrados de Área, Programas, Proyectos, proceso de 
evaluación, actividades de refuerzo, profundización y nivelaciones, establecidos en la Institución Educativa 
conforme a la Ley General de Educación y al Decreto 1290 de 2009.  
Parágrafo: Los acuerdos académicos de la Institución podrán ser modificados o ajustados durante el año, 

en caso de ser promulgados por parte de MEN, Leyes, Decretos o Resoluciones.  
Artículo 36. PLAN DE ESTUDIOS  

A continuación se presentan los Grados y sus respectivos Ámbitos (Preescolar) y Áreas (Básica Primaria, 
Secundaria y Media), programas y proyectos. 
 
 
PREESCOLAR 
 

AMBITO GRADO 

Exploración, Conocimiento y Comprensión del Mundo Transición 
Lenguaje y Comunicación Transición 

Relación consigo mismo, con los otros y con Dios Transición 

Desarrollo Corporal y Cuidado de la Salud Transición 

 
 
EDUCACION BASICA PRIMARIA, BASICA SECUNDARIA Y EDUCACION MEDIA 
 

AREAS ASIGNATURAS GRADO 

1. Ciencias Naturales: Biología, Química, Física y Educación 

ambiental. 
Primero a Undécimo 
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2. Ciencias Sociales: Historia, Geografía y Constitución 

Política-Democracia.  
Primero a Undécimo 

3. Matemáticas: Aritmética, Trigonometría, Cálculo, 

Algebra, Geometría, Estadística 
Primero a Undécimo 

4. Humanidades Lengua 

castellana: 

Lengua Castellana 
Primero a Undécimo 

5. Humanidades Idioma 

extranjero: 

Inglés 
Primero a Undécimo 

6. Educación Artística: Artística Primero a Undécimo 

7. Educación Ética en 

Valores 

Ética 
Primero a Undécimo 

8. Educación Física 

Recreación y Deportes 

Educación Física 
Primero a Undécimo 

9. Educación Religiosa  Religión Primero a Undécimo 

10. Tecnología e 

Informática 

Tecnología e informática 
Primero a Undécimo 

11. Filosofía: Filosofía Décimo y Undécimo 

12. Ciencias Políticas y 

Económicas. 

Ciencias Políticas y Económicas. 
Décimo y Undécimo 

 
 

CAPÍTULO 14 
 
EVALUACIÓN  
La evaluación contempla lo dispuesto en la ley 115 de 1994, el Decreto 1290 del 16 de Abril del 2009, para 
cada una de las áreas, los estándares básicos de competencias, además de los desempeños y evidencias 
de desempeño con los respectivos criterios para su aplicación diseñados por lo(a)s docentes de la 
Institución.  
 
Artículo 37. DEFINICIÓN. La  evaluación en la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO  se concibe  como un proceso sistemático y permanente que comprende la búsqueda y 
obtención de información de diversas fuentes acerca de la calidad del desempeño, avance, rendimiento o 
logro del estudiante y de la calidad de los procesos empleados por lo(a)s docentes, la organización y 
análisis de la información, de su importancia y pertinencia de conformidad con los objetivos que se esperan 
alcanzar, todo con el fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje y los esfuerzos de la gestión 
docente en los momentos y espacios oportunos y no al final del período escolar. 
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PARÁGRAFO. Sólo serán objeto de evaluación las  áreas fundamentales y obligatorias  en todos los 
niveles de educación formal,  y las asignaturas legalmente establecidas para el nivel de media académica. 
Cada asignatura, tendrá una  valoración en cada uno de los  períodos académicos y en el informe final de 
evaluación de desempeño. 
Artículo 38. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Se 
fundamentan en los cuatro pilares de la Educación: el Saber: Corresponde a la apropiación de los 
conceptos dados en cada una de las áreas y asignaturas, a partir de consultas, descripciones, 
comprensiones, interpretaciones y argumentaciones; el Saber Hacer: Corresponde a la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en diferentes contextos; el Saber Ser: Corresponde a la interiorización y vivencia 
de los valores (respeto, compromiso con los deberes académicos, tolerancia, participación, honestidad, 
reconocimiento del otro, puntualidad, estética, entre otros) y el Saber Convivir: Corresponde a las 
habilidades de interacción social que faciliten la convivencia en paz y la solución pacífica y concertada de 
los conflictos o diferencias. 
1. DEMOCRÁTICA Y NO AUTOCRÁTICA: Que posee diversas dinámicas como la auto-evaluación, la 
hetero-evaluación, la para-evaluación y la meta-evaluación, donde se dan procesos de diálogo, 
comprensión y mejoramiento. Su sentido es la formación significativa de una comunidad social pluralista, 
justa, divergente, progresista, donde se comprende, se convive y se valora al sujeto, a la comunidad y al 
entorno, conforme a los Principios Institucionales. 
2. INTEGRAL: donde se tienen en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del estudiante, 
los cuales a través de todo tipo de  pruebas orales o escritas, permiten evidenciar el proceso de aprendizaje 
y organización del conocimiento.  Se le aplicarán las pruebas que permitan la consulta de textos, notas, 
solución de problemas y situaciones, ensayos, análisis, interpretación, proposición, conclusiones, y otras 
formas que los docentes consideren pertinentes y que independicen los resultados, de factores 
relacionados solamente con simples recordaciones o memorización de palabras, nombres, fechas, datos, 
cifras, resultado final, sin tener en cuenta el proceso del ejercicio y que no se encuentren relacionadas con 
la constatación de conceptos y factores cognoscitivos.   
La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños cotidianos, conocimientos, 
registrando en detalle los indicadores de logros en los cuales se desarrollan, y que demuestren los cambios 
de índole cultural, personal y social del estudiante.  
El diálogo con el estudiante y padre de familia, como elemento de reflexión y análisis, para obtener 
información que complemente la obtenida en la observación y en las pruebas escritas.  
Se permitirá la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes, y la participación de los padres de 
familia en la evaluación de sus hijos a través de tareas formativas dejadas para la casa, y sobre las que los 
padres evaluaran por escrito el cumplimiento de las mismas en los cuadernos de los estudiantes.    
Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el profesor y el educando o un grupo 
de ellos.  
3. CUALITATIVA Y COMPLEJA: teniendo  como fin la mejora de la calidad en un contexto educativo, en 
nuestro contexto  que supone un proceso complejo que atiende sistemas de planeación, diseño, ejecución 
o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos numéricos, simbólicos o gráficos.  
4. HOLÍSTICA Y ORIENTADORA que permite descubrir falencias, errores o fallas en nuestro plantel 
permitiendo que sea útil y oportuna.  
5. CONTINUA: es decir que se realiza en forma permanente haciendo un seguimiento al estudiante, que 
permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso de formación.  Se hará al 
final de cada tema, unidad, periodo, clase o proceso.  
6. SISTEMÁTICA: se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que guarde 
relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los estándares de 
competencias de las diferentes áreas, los logros, indicadores de logro, lineamientos curriculares o 
estructura científica de las áreas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de 
formación integral de los estudiantes.  
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7. FLEXIBLE; se tienen en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus distintos aspectos de 
interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, nutricional, 
entorno social, físicas, discapacidad de cualquier índole, estilos propios, dando un manejo diferencial y 
especial según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por profesionales.  
Los profesores identificarán las características personales de sus estudiantes en especial las destrezas, 
posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones de acuerdo con la 
problemática detectada, y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender del acierto, del error y de la 
experiencia de vida.  
8. INTERPRETATIVA: se permite que los estudiantes comprendan el significado de los procesos y los 
resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones sobre los alcances y las fallas para 
establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de manera normal.  
Las evaluaciones y sus resultados serán tan claros en su intención e interpretación, que no lleven a 
conflictos de interés entre alumnos contra profesores o viceversa.  
9. PARTICIPATIVA:   porque es colegiada e implica responsabilidad social y  se involucra en la evaluación 
al estudiante, docente, padre de familia y otras instancias que aporten a realizar unos buenos métodos en 
los que sean los estudiantes quienes desarrollen las clases, los trabajos en foros, mesa redonda, trabajo 
en grupo, debate, seminario, exposiciones, prácticas de campo y de taller, con el fin de que alcancen entre 
otras las competencias de analizar, interpretar y proponer, con la orientación y acompañamiento del 
profesor. 
10. FORMATIVA: nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se presenten 
indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo aprendido en clase, incida 
en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en la calle, en el hogar y en la comunidad en 
que se desenvuelve. 
 
b) CRITERIOS DE PROMOCION:  
CRITERIO DE PROMOCION POR GRADOS.  

Para la promoción se asumen como criterios generales los siguientes: 
a) Alcanzar el nivel básico de desempeño como mínimo en cada una de las asignaturas estipuladas 
en la Ley General de Educación y en el proyecto Educativo Institucional. 
b) Las actitudes, potencialidades, posibilidades y características particulares del educando frente al 
proceso de aprendizaje, así como su relación con el otro en el ámbito escolar. 
c) Haber asistido como mínimo al 80% de las horas programadas para el año escolar, justificando por 
escrito las ausencias. 
d) Las asignaturas con valoración en desempeño superior, alto y básico, serán consideradas como 
aprobadas. 
e) Las asignaturas con valoración en desempeño bajo, serán consideradas como no aprobadas. 
f) La Comisión de Seguimiento  de cada conjunto de grados podrá determinar que un estudiante no 
será promovido cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:  

 Cuando repruebe una o más asignaturas. 

 Cuando repruebe la misma asignatura por dos años consecutivos. 

 Cuando tenga una inasistencia igual o mayor al 20% de las horas programadas para el 
año escolar. 

 
Artículo 39. VALORACION PARA EL PREESCOLAR.- Para PREESCOLAR se tendrá en cuenta lo 

siguiente:  
Ámbitos. “Categorías que identifican en qué aspectos del desarrollo se deben concentrar los procesos 

claves de la tarea formativa de la educación preescolar y constituyen los cimientos que permiten organizar, 
regular y articular los espacios curriculares”.  
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Núcleos de Aprendizaje. “aquellos elementos o focos de experiencias y aprendizajes constitutivos de 
cada ámbito, que orientan y explicitan las intenciones pedagógicas dentro del contexto escolar”.  
Cortes Académicos. Momentos indicativos del proceso pedagógico dentro de cada período académico.  
Para el año escolar se han establecido tres periodos. Cada periodo consta de dos cortes parciales 
evaluativos -40% y 40%- y una evaluación periódica acumulativa escrita -20%- . Estos tres momentos 
corresponden a la evaluación de los desempeños a través de evidencias.  
Los informes se mostrarán en cada ámbito de la siguiente manera:  
Los informes periódicos se harán en forma descriptiva de tal manera que quede claro lo alcanzado (L.A.) y 
lo que continúa en proceso (C.P.).  
Al finalizar el año se emitirá un informe final del/la estudiante. Al ser promovido con dificultades en algunos 
ámbitos se harán las recomendaciones pertinentes.  
Artículo 40. NIVELES DE DESEMPEÑO.  

En primer lugar se tiene en cuenta la escala establecida a nivel nacional para efectos de homologación así:  

 Desempeño Superior 

 Desempeño Alto 

 Desempeño Básico 

 Desempeño Bajo 

De conformidad con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en su Art. 5, la  
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo  aplica la siguiente escala de valoración institucional de 
carácter cuantitativo equivalente con la escala nacional y unos criterios de evaluación definidos para cada 
uno de los desempeños y que se tendrán en cuenta en las valoraciones finales de cada una de las áreas: 
 

De    1.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.9 Desempeño Básico 

De    4.0   a     4.5 Desempeño Alto 

De    4.6   a     5.0 Desempeño Superior 

 
El Desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera práctica, 
en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este nivel se manifiestan con más fuerza 
algunos de los procesos del pensamiento como son la clasificación, la comparación y la concreción. 
Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante ya 
sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el 
estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos.  
 
DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional  todos 
los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto 
Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con todos los 
procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, en un desempeño 
que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
Se puede considerar con un Desempeño  Superior al estudiante que reúna, entre otras  las siguientes  
características:  
1. Alcanza la totalidad de los  logros propuestos e incluso logros no previstos en los períodos 
de tiempo asignados. 
2. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos académicos.  
3. Siempre cumple con las tareas y trabajos de área. 
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4. Es analítico y crítico en sus cuestionamientos.  
5. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de 
aprendizaje se vea afectado. 
6. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las 
personas de la comunidad educativa. 
7. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.  
8. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional. 
9. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares permanentemente. 
10. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en equipo .  

 
DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos en 
cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de desarrollo.  
Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes  
características: 
1. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas/Asignaturas.  
2. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de 
aprendizaje se vea afectado en gran medida. 
3. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento.  
4. Presenta los trabajos oportunamente.  
5. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las 
personas de la comunidad educativa. 
6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene.  
7. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
8. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 
10. Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo. 
 
DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de 

formación y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su 
trabajo para que alcance mayores niveles de logro.  
Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras,  las siguientes 
características: 
1. Sólo alcanza los niveles necesarios de logro propuestos y con Actividades Especiales de 
Recuperación. 
2. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que  limitan su proceso de aprendizaje. 
3. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus acciones.  
4. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo y la oportunidad de hacerlo.  
5. Presenta algunas mínimas dificultades en el aspecto relacional con las personas de su 
comunidad educativa. 
6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
7. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
8. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución. 
9. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes. 
10. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada. 
 
DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios 
previstos en las Áreas/Asignaturas,  teniendo un ejercicio muy limitado  en todos los procesos de 
desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, por lo que su  desempeño no 
alcanza  los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
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Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 
características: 
1. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas y requiere Actividades Especiales 
de Recuperación.  
2. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas aún después de realizadas las  
Actividades Especiales de Recuperación y  persiste en las dificultades.  
3. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su proceso de 
aprendizaje.  
4. Presenta dificultades de comportamiento. 
5. Incumple constantemente con las tareas y trabajos que promueve el área  
6. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
7. No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
8. Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo. 
9. Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás. 
PARÁGRAFO 1: Un estudiante que falte sin causa justificada, evada clase, cometa fraude comprobado, 
se apropie de información de internet sin citar su fuente, haga transcripción de datos literales sin citar su 
referencia, será evaluado con BJ/0.0. Cada una de estas acciones se considera falta grave.  
PARÁGRAFO 2: En caso de no cumplimiento injustificado con las evidencias establecidas en las fechas 

programadas por el profesor, éstas no se recibirán en fecha distinta.  
Con respecto a los parágrafos 1 y 2, el proceso de normalización del estudiante se verá afectado. El/la 
profesor/a realizará la anotación respectiva a este proceso y el /la Coordinador(a) de Sede llevará el 
seguimiento del/la Estudiante.  
Artículo 41. REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN.- Se realizarán en la última semana de cada periodo con 
el fin de ofrecer al estudiante oportunidades de superación y fortalecimiento en su proceso académico. 
Para ello, el estudiante podrá realizar:  
Refuerzo Académico. Acciones pedagógicas propuestas por el docente durante el proceso del año para 

brindar la posibilidad de superar dificultades del estudiante cuando ha sido valorado con nivel de 
Desempeño Bajo, antes de la emisión de los resultados parciales de cada periodo.  
El estudiante que continúe con desempeños bajos luego de la emisión de los resultados parciales, tendrá 
una semana antes de finalizar el periodo para poder superarlas.  
Profundización. Acciones pedagógicas propuestas por el docente para brindar la posibilidad de fortalecer 
los desempeños de un estudiante cuando su valoración ha sido aprobatoria en todos los resultados 
parciales y quiere mejorarlos.  
Si al finalizar cada periodo el estudiante aprobó sus desempeños pero quiere mejorarlos, el/la profesor/a o 
el/la estudiante propondrán actividades con un grado mayor de complejidad respecto a lo visto durante el 
periodo.  
PARÁGRAFO: Una vez que el estudiante supere las dificultades con el refuerzo o mejore los resultados 
que ya han sido aprobados con la profundización, será valorado con el primer nivel de desempeño que 
continúa en la escala valorativa. En caso de no reforzar o superar las dificultades, se mantendrá en el nivel 
de desempeño alcanzado.  
Artículo 42. ESTRATEGIAS DE APOYO. Todas las acciones pedagógicas que implementa la Institución 
Educativa con el fin de acompañar a los estudiantes que presentan dificultades académicas o personales 
en su proceso de formación integral. 
Artículo 43. INFORMES DE EVALUACIÓN. En la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

PUMAREJO, el año escolar tendrá tres periodos, (dos periodos de trece semanas y un tercer periodo 
de catorce semanas de duración), dos (2) semanas después de finalizar los dos primeros períodos 
se emitirá un informe académico formativo con los avances y dificultades de los estudiantes, un juicio 
valorativo en forma de desempeño con su correspondencia numérica y el acumulado de cada uno 
de los períodos. En el tercer informe se dará un juicio final de cada asignatura en términos de los 
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Desempeños según la Escala Nacional y su correspondiente equivalencia en nuestro SIEPE, con el 
fin de facilitar la movilidad de los estudiantes entre las diferentes Instituciones Educativas.  
Transcurridas siete u ocho semanas de cada periodo se presentará a los padres de familia y 
acudientes un pre-informe de las distintas asignaturas con el fin de realizarse un seguimiento 
académico a los estudiantes con desempeño bajo y así con el apoyo de sus acudientes minimizar 
los niveles de reprobación al final del año escolar. 
.  
 

CAPITULO 15 
 

PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMERO A UNDÉCIMO  
 
Artículo 44. CRITERIOS DE PROMOCIÓN.  Para la promoción se asumen como criterios generales los 
siguientes: 

a. Alcanzar el nivel básico de desempeño como mínimo en cada una de las asignaturas estipuladas 
en la Ley General de Educación y en el proyecto Educativo Institucional. 

b. Las actitudes, potencialidades, posibilidades y características particulares del educando frente al 
proceso de aprendizaje, así como su relación con el otro en el ámbito escolar. 

c. Haber asistido como mínimo al 80% de las horas programadas para el año escolar, justificando por 
escrito las ausencias. 

d. Las asignaturas con valoración en desempeño superior, alto y básico, serán consideradas como 
aprobadas. 

e. Las asignaturas con valoración en desempeño bajo, serán consideradas como no aprobadas. 
f. La Comisión de Seguimiento Académico  de cada conjunto de grados podrá determinar que un 

estudiante no será promovido cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:  

 Cuando repruebe una o más asignaturas. 

 Cuando repruebe la misma asignatura por dos años consecutivos. 

 Cuando tenga una inasistencia igual o mayor al 20% de las horas programadas para el 
año escolar. 

 Algunos casos especiales podrán ser analizados por la comisión según el proceso llevado 
por el estudiante.  

Artículo 45: PROMOCIÓN ANTICIPADA  
De acuerdo con el Artículo 7 del decreto 1290 Abril 16 de 2009 sobre promoción anticipada, la Institución 
fija como criterio: Se realizará promoción anticipada únicamente al finalizar el primer período del año 
escolar, siempre y cuando termine con desempeño superior (4.6 a 5.0) en todas las áreas y en su desarrollo 
cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante cursa, 
previa solicitud escrita de los padres de familia. La promoción puede aplicarse hasta décimo grado. Al 
estudiante promovido se le registrarán únicamente valoraciones del segundo y tercer período del grado al 
que es promovido. La promoción anticipada también se hará cuando un estudiante repitente presente, al 
finalizar el primer periodo del respectivo año lectivo, un promedio de desempeño académico equivalente al 
Desempeño Superior (4.6 a 5.0), en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante 
cursa, previo consentimiento del padre de familia. 

 
 

CAPITULO 16 
 

COMISIONES DE SEGUIMIENTO ACADEMICO 
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Artículo 46. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO.- El Consejo Académico de la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo, de acuerdo con la potestad que le confiere el Decreto 1290 de 2009, 
que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes, creó las COMISIONES DE 
SEGUIMIENTO ACADEMICO. 

1. CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA.- Las Comisiones de Seguimiento Académico son la instancia 
que define la promoción de los educandos y hace recomendaciones en relación con las Actividades 
Especiales de Refuerzo (AER) que deben cumplir los alumnos que presenten dificultades en la 
obtención de los logros mínimos o desempeños definidos para cada área en el plan de estudios.  
Define además los casos de promoción anticipada. Las Comisiones de Seguimiento Académico 
deberán interpretar las normas de evaluación y promoción contenidas en el Decreto 1290 de 2009, 
que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes, siempre a favor de 
la calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la educación, así como del desarrollo 
del proceso de formación de los educandos, tal como lo dispone taxativamente el artículo 2º. 
Ibídem. 

2. INTEGRANTES Y FORMA DE ELECCIÓN.- Las Comisiones de Seguimiento Académico estarán 
integradas por: 
A. Rector.  
B. Coordinador  
C. Directores de grupo de los grados correspondientes 
D. Un padre de familia representante del Consejo de Padres del respectivo grado invitado por la     
    Comisión de Seguimiento Académico. 

PARAGRAFO: Durante los primeros treinta  días hábiles del año lectivo, el  Rector, integrará e instalará 

las Comisiones  de Seguimiento Académico por conjuntos de grados, lo que significa que  en la Institución 
Educativa funcionarán  tres (03) comisiones en básica y media y dos (02) comisiones de seguimiento por 
Sede en primaria, para un total de siete (07) comisiones en toda la institución. La organización de las 
comisiones será publicada mediante resolución Rectoral. 

 
CAPÍTULO 17 

 
REQUISITOS PARA EL GRADO DE BACHILLER 

 
Artículo 47. Los requisitos para optar el Grado de Bachiller y que amparan suficientemente el derecho a 

la educación, la igualdad y la dignidad de quienes cumplen, son los siguientes:  
1. Haber aprobado todos los Grados de la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Educación 
Media.  
2. Haber cancelado los costos de derechos de Grado correspondientes al año lectivo.  
3. Estar a Paz y Salvo con todas las obligaciones y exigencias de la Institución.  
4. Haber cumplido satisfactoriamente su Servicio Social.  
5. Haber presentado la prueba Saber 11. 
PARAGRAFO: El estudiante que culmine el grado once y tenga asignaturas pendientes por nivelar y no lo 

haga en el primer mes del año lectivo siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo 
nuevamente. 
Artículo 48: CEREMONIA DE PROCLAMACIÓN DE BACHILLERES: En razón de la libertad que 
garantiza la Constitución Política de Colombia (Art. 27) a las instituciones educativas, éstas 
potestativamente pueden realizar una ceremonia solemne para la proclamación de bachilleres y reservarse 
la decisión de admitir o no a ella. El Colegio no viola el derecho a la educación, a la dignidad o la igualdad 
de los/as estudiantes si considera que alguno de ellos/as no debe ser admitido/a a esta ceremonia por 
cuanto se trata de un acto potestativo de su libre decisión y autonomía.  
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CAPÍTULO 18 

 
SERVICIO SOCIAL  
 
Artículo 49. “El Servicio Social Estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo y por ende del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI) del establecimiento educativo. Está reglamentado por el Ministerio 
de Educación Nacional con carácter de obligatoriedad, según lo dispuesto en el espíritu de las siguientes 
normas vigentes: Ley 115 de 1994, Art. 30, 97 y 204; Decreto 1860 de 1994, Art. 39 y la Resolución 4210 
de 1996 que dice: En el Reglamento o Manual de Convivencia deberán establecerse expresamente los 
criterios y las reglas específicas que deberán atender los educandos, así como las obligaciones del 
establecimiento educativo, en relación con la prestación del servicio aquí regulado”  
Artículo 50. La Institución Educativa establece como criterios:  
- Los/as Estudiantes prestan el Servicio Social Obligatorio contemplado por la Ley durante los Grados 
Décimo y Undécimo de Educación Media.  

- Su intensidad mínima es de 80 horas de trabajo en el mismo lugar donde lo inicio.  

- Puede ser asignado directamente por la Institución a solicitud del estudiante.  

- Si el/la estudiante lo toma externo a la institución debe presentar la constancia del sitio en donde lo está 
realizando y al finalizar el mes de octubre del año en que cursa undécimo grado, debe presentar el 
certificado expedido por la entidad.  

- La intensidad del Servicio Social Obligatorio se cumplirá de manera adicional al tiempo prescrito para las 
actividades pedagógicas y para las actividades lúdicas, culturales, deportivas, y sociales de contenido 
educativo.  

- La prestación del Servicio Social Obligatorio es requisito indispensable para la obtención del título de 
Bachiller.  

- Los/as Estudiantes no aprueban el Servicio Social por las siguientes razones: Completar tres fallas sin 
excusa justificada. Incumplir reiteradamente con el trabajo asignado. Irrespetar a cualquiera de las 
personas con las cuales tiene relación en función de su Servicio Social. Presentarse en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de otras sustancias psicoactivas. Incumplir el reglamento de la Institución 
donde se encuentre prestando su Servicio Social.  
- El Servicio Social no es recuperable, no se repite cuando el/la Estudiante no ha aprobado el Grado.  

- El/la Estudiante que sin causa justificada se retire o sea excluido, deberá reiniciar su Servicio Social, 
previa asignación de éste por parte de la persona responsable.  
Artículo 51. La Institución Educativa brindará los soportes técnicos, pedagógicos y administrativos 
necesarios que requieran los/as Estudiantes para prestar el Servicio Social Estudiantil en las condiciones 
y requerimientos de cada uno de los proyectos pedagógicos por desarrollar. Igualmente establecerá 
mecanismos administrativos y pedagógicos para que los/as docentes de la Institución puedan atender las 
tareas y funciones de asesoría, orientación y asistencia a los/as Estudiante en el desarrollo de sus 
proyectos.  
  

TÍTULO VI 

 
DE LAS ACCIONES FORMATIVAS Y CORRECTIVAS: CONDUCTO REGULAR, DEBIDO PROCESO Y 
MEDIACIÓN.  

 
 
 
 
 

Sentencia T-569 de 1994 “La educación como derecho fundamental conlleva deberes del 
estudiante, uno de los cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de 
comportamiento establecidas por el plantel educativo a que está vinculado. Su inobservancia 
permite a las autoridades escolares tomar decisiones que correspondan, siempre que se observe 
y respete el debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que estén por fuera de la 
Constitución, de la Ley y del ordenamiento interno del ente educativo… El deber de los estudiantes 
radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el reglamento y las buenas costumbres, y 
en el caso particular se destaca la obligación de mantener las normas de presentación establecidas 
por el Colegio, así como los horarios de entrada, de clases, de recreo y de salida, y el debido 
comportamiento y respeto por sus profesores y compañeros. El hecho de que un menor haya 
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CAPITULO 19 
 

Artículo 52. ACCIONES FORMATIVAS GENERALES PARA LA SANA CONVIVENCIA.- El 
comportamiento social de los/as estudiantes en la Institución será orientado, observado y evaluado por 
procesos que contribuyan a formar su personalidad. Se establecen como acciones formativas generales 
para la convivencia:  
a. Socialización del Manual de Convivencia y exigencia de su cumplimiento.  

b. Direcciones de grupo.  

c. Seguimiento de casos de acuerdo con el conducto regular establecido.  

d. Construcción del Proyecto de Vida.  

e. Actividades formativas propias del Proyecto de Orientación y Educación Sexual.  

f. Actividades propias de los proyectos de Coordinación de Convivencia.  
Artículo 53. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR. De acuerdo con la Ley 1620 de marzo 15 de 2013 
del Congreso de la República de Colombia (Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar), la Institución Educativa ha creado y conformado el Comité de 
Convivencia Escolar de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo.  
Artículo 54. PRINCIPIOS: Son principios del Comité de Convivencia Escolar y Formación para los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar 
de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo:  
1. Participación. En virtud de este principio la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo garantizará 
su participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema Nacional de Convivencia Escolar. Al tenor 
de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, de igual manera, garantizará 
el derecho a la participación de los/as niño/as, adolescentes y adultos en el desarrollo de las estrategias y 
acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 
113 y 288 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deberán actuar en el marco de la 
coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus funciones 
misionales.  
2. Corresponsabilidad. La familia, la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, la sociedad y el 

Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la 
educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de lo/as niño/as, 
adolescentes y adultos estudiantes, desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la 
Constitución Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia.  
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3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son autónomos en 
concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, normas y 
disposiciones.  
4. Diversidad: El Comité Escolar de Convivencia de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, se 

fundamentará en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación 
por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Lo/as 
niño/as, adolescentes y adultos estudiantes tienen derecho a recibir una educación y formación que se 
fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, 
democráticos e incluyentes.  
4. Integralidad: La filosofía del Comité Escolar de Convivencia de la Institución Educativa Alfonso López 

Pumarejo, será integral y estará orientado hacia la promoción de la educación para la autorregulación del 
individuo, de la educación para la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las 
leyes. 
Artículo 55. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA ALFONSINO (Capitulo II, 
Art. 12-13 Ley 1620/13)  
El Comité de Escolar de Convivencia Alfonsino estará integrado por:  

 El Rector, quien lo presidirá. 

 Un (1) coordinador.  

 Un (1) Docente Orientador  

 Un (1) docente líder.  

 El personero estudiantil.  

 El Presidente del Consejo de Padres.  

 El presidente del Consejo Estudiantil.  
PARÁGRAFO 1. Serán miembros en calidad de Asistentes Permanentes los Coordinadores de las Sedes 
y un docente representante del CEPIS de la Institución, quienes actuarán con voz, pero sin voto. 
PARÁGRAFO 2. El Comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa 
conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.  
Artículo 56. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA.  
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, 
directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. Situaciones de tipo II y III de las que trata el 
artículo 40 del Decreto Reglamentario de la Ley 1620 (Decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013).  
2. Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia entre los miembros de la 
comunidad educativa.  
3. Promover estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de la Comunidad Educativa.  
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la 
convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa cuando se 
estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables. El estudiante estará acompañado por el 
padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo.  
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la Ley 1620 
de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, a las conductas de alto riesgo, de 
violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por 
este Comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque trascienden del ámbito 
escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser 
atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta. 
Situaciones de tipo III que se puedan presentar en la institución. (Art. 40 del Decreto 1965 de 2013).  
6. Garantizar el derecho a la intimidad, la confidencialidad y la protección de datos personales de las 
personas involucradas, de acuerdo con los parámetros de protección fijados en la Constitución Política, en 
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los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 
1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.  
7. Garantizar a todo miembro de la institución la aplicación de los principios de protección integral, 
incluyendo el derecho a no ser re victimizado; el interés superior de lo/as niño/as, los adolescentes y adultos 
estudiantes; la prevalencia de los derechos; la corresponsabilidad; la exigibilidad de los derechos; la 
perspectiva de género y los derechos de las niñas, los adolescentes y adultos estudiantes, de los grupos 
étnicos, como se definen en los artículos 7 al 13 de la Ley 1098 de 2006. Así mismo, se deberá garantizar 
el principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la convivencia, y 
la protección de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales y la Ley 1581 de 2012.  
8. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia 
escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.  

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia, y 
presentar informes a la respectiva instancia.  

10. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo 
pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia 
en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 
ciudadanía.  
PARÁGRAFO: Este Comité anualmente debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 
correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la 
elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
Artículo 57. REGLAMENTO DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA ALFONSINO.-  
1. Sesiones. El Comité de Convivencia Escolar sesionará una (1) vez por mes. Las sesiones 
extraordinarias serán convocadas por el presidente del Comité Escolar de Convivencia Alfonsino, cuando 
las circunstancias lo exijan o por solicitud de cualquiera de los integrantes del mismo.  
2. Quórum decisorio. El quórum decisorio del Comité Escolar de Convivencia Alfonsino será de  la mitad 

más uno. En cualquier caso, este Comité no podrá sesionar sin la presencia del presidente.  
3. Actas. De todas las sesiones que adelante el Comité de Convivencia Escolar se deberá elaborar un 

acta, la cual deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:  
a) Lugar y fecha de la sesión  
b) Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en cada caso la entidad o 
sector que representan y verificación del quórum.  
c) Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente justificada para no asistir a 
la sesión.  
d) Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del Comité.  
e) Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas recomendaciones, 
conceptos adoptados y sentido de las votaciones.  
f) Firma del Presidente del Comité y de la Coordinadora de Convivencia, una vez haya sido aprobada por 
los asistentes. 
PARÁGRAFO. El Comité Escolar de Convivencia Alfonsino deberá garantizar el derecho a la intimidad y a 

la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que éste 
adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 
de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la 
materia.  
4. Acciones o decisiones. El Comité Escolar de Convivencia Alfonsino, en el ámbito de sus competencias, 
desarrollará acciones para la promoción y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio 
de los derechos  humanos, sexuales y reproductivos; para la prevención y mitigación de la violencia escolar 
y el embarazo en la adolescencia; y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos a partir de la implementación, desarrollo 
y aplicación de las estrategias y programas trazados por el Comité Nacional de Convivencia Escolar y por 
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el respectivo Comité Municipal de Convivencia Escolar, dentro del respeto absoluto de la Constitución y la 
Ley.  
5. Conflictos de Interés y Causales de Impedimento y Recusación. Cuando en las actuaciones 
adelantadas por parte del Comité de Convivencia Escolar Alfonsino se presenten conflictos de interés o 
causales de impedimento o recusación, respecto de los integrantes que ostenten la calidad de servidores 
públicos, los mismos se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, 
de tal forma que se garantice la imparcialidad de los integrantes del Comité. 
Artículo 58. ACCIONES DE PROMOCIÓN.- Se consideran acciones de promoción las políticas 

institucionales que se concentran en el fomento de la convivencia y en el mejoramiento del clima escolar, 
con el fin de generar un entorno para el ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos en los términos establecidos en la Ley 1620 de 2013. En virtud del componente de 
promoción, el Comité de Convivencia Escolar Alfonsino adelantará las siguientes acciones:  
a. Liderará el ajuste del Manual de Convivencia, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1620 
de 2013 y en el Título III de su Decreto Reglamentario.  
b. Propondrá políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y colectivo, que puedan ser 
desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo Institucional - PEI, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
73 de la Ley 115 de 1994.  
c. Liderará el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas tales como 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo infantil y 
adolescente, convivencia, y mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar.  
d. Fortalecerá la implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de educación para la sexualidad 
y construcción de ciudadanía desde preescolar, que correspondan a las particularidades socioculturales 
del contexto en el que se encuentra la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo. Estos proyectos 
deben garantizar el derecho que tienen lo/as niño/as, adolescentes y adultos estudiantes, de recibir 
información fundamentada en evidencia científica con el fin de que, progresivamente, vayan desarrollando 
las competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas frente al ejercicio de la sexualidad y la 
realización de proyectos de vida. 
e. Articulará el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los proyectos Ciudad con Escuela y 
Aulas en Paz, para el desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de 
aula positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la 
definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de intereses y 
objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia 
escolar, entre otros.  
f. Generará mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias ciudadanas y la formación 
para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de manera transversal 
en todas las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación establecidas en el 
proyecto educativo institucional.  
Parágrafo. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, implementa los proyectos pedagógicos 
conforme a los parámetros dispuestos en el artículo 20 de la Ley 1620 de 2013, dentro del marco de lo 
establecido en los artículos 14, 77,78 Y 79 de la Ley 115 de 1994.  
Artículo 59. ACCIONES DE PREVENCIÓN.- Se consideran acciones de prevención las que buscan 

intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos con el fin de evitar que se constituyan en patrones de 
interacción que alteren la convivencia de tos miembros de la comunidad educativa.  
Hacen parte de las acciones de prevención: 
1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, a partir de las particularidades 
del clima escolar y del análisis de las características familiares, sociales, políticas, económicas y culturales 
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externas, que inciden en las relaciones interpersonales de la comunidad educativa de la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 
1620 de 2013.  

2. Diseño e implementación de acciones pedagógicas que contribuirán a la prevención y mitigación de las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos; identificadas a partir de las particularidades mencionadas en el numeral 1 de este artículo.  

3. El diseño e implementación de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones más 
comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos.  
PARÁGRAFO. Para disminuir los riesgos de ocurrencia de situaciones que afectan la convivencia escolar, 
el Comité de Convivencia Escolar Alfonsino, en el ámbito de sus competencias y a partir de la información 
generada por el Sistema Unificado de Convivencia Escolar y otras fuentes de información, armonizará y 
articulará las políticas, estrategias y métodos; y garantizará su implementación, operación y desarrollo 
dentro del marco de la Constitución y la ley. Lo anterior, conlleva la revisión de las políticas; la actualización 
y ajuste permanente del Manual de Convivencia, de los programas educativos institucionales y de los 
protocolos de la Ruta de Atención Integral, por parte de las entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar.  
Artículo 60. ACCIONES DE ATENCIÓN.- Se consideran acciones de atención aquellas que permitan 
asistir a los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, mediante la implementación y aplicación 
de los protocolos internos de los establecimientos educativos y la activación cuando fuere necesario, de 
los protocolos de atención que para el efecto se tengan implementados por parte de los demás actores que 
integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia. 
Artículo 61. DEFINICIONES. Para efectos del presente Manual de Convivencia se entiende por:  
1. Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como el conjunto de 

conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen 
posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.  
2. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: Es aquella 
orientada a formar personas capaces de re-conocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos, 
sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con 
los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar 
un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y 
autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la construcción 
de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de 
relaciones más justas, democráticas y responsables.  
3. Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre 
una o varias personas frente a sus intereses.  
4. Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos 
de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, 
enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos 
uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los 
involucrados.  
5. Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que 

busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno 
es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  
a. Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra 
persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de 
pelo, entre otras.  
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b. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, 
descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.  
c. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar a otros.  
d. Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. 
Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar 
negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros.  
e. Agresión electrónica. Es toda .acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios 

electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios 
insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de 
texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los 
envía.  
6. Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta 
negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, 
difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente por parte 
de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de 
docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, o por parte de padres de familia 
a docentes y/o personal administrativo, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.  
7. Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda forma 
de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, 
telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.  
8. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, "se entiende 

por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido 
sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o 
emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder 
existentes entre víctima y agresor".  
9. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de daño, lesión 
o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  
10. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de 
actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e 
integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que 
le han sido vulnerados.  
Artículo 62. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA. Las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, se clasifican en tres tipos:  
 
1. Situaciones Tipo l Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan 
daños al cuerpo o a la salud.  
Se consideran situaciones de impacto leve (Tipo I) las siguientes: 
SITUACIONES TIPO I DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS  
1. Llegar tarde o faltar un día a la Institución sin causa justificada.  
2. Presentarse desaseado, con el uniforme modificado o con el que no corresponde según el horario de 
clases.  

3. No portar el carné de la Institución Educativa.  

4. Incumplir con tareas, trabajos asignados o elementos necesarios para el desarrollo de las clases.  

5. Trabajar en actividades diferentes durante la clase. 
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6. Salir del aula de clases sin autorización del docente  

7. Permanecer dentro del aula en horas de descanso.  

SITUACIONES TIPO I DE CONVIVENCIA 

8. Desacuerdos 

9. Intención manifiesta de amedrantar algún miembro de la comunidad educativa, que se presente solo 
una vez, de manera verbal, gestual, escrita o electrónica. 
10. Agresiones Verbales: palabras soeces, apodos, rumores malintencionados, difamación, sátiras, 
palabras humillantes, despreciativas, peyorativas,  discriminatorias, despectivas, gritos, callar al otro, trato 
descortés y grosero, burlas, uso inadecuado de la palabra, entre otras.                                                    
11. Agresiones Gestuales: toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar, con morbo o insulto.                                            

12. Agresiones Escritas: escritos con contenido de frases y/o dibujos o figuras vulgares, humillantes, 
discriminatorias, malintencionadas, descalificadoras, entre otras.                                                              
13. Agresiones Electrónicas: intimidación con uso deliberado de tecnologías de la información (internet, 
redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online).    Enviar o subir a la red información o 
material ofensivo, difamatorio, despectivo, discriminatorio, intimidatorio, racista o impropio.                                                              

14. Negarse a colaborar con el aseo de los espacios institucionales.  

15. Transitar o permanecer en sitios restringidos.  

16. Utilizar juegos de azar dentro de la institución con fines no pedagógicos.  

17. Interrumpir las clases. 

18. Pasar elementos de cualquier naturaleza a través de la reja. 

19. Propiciar indisciplina en el aula de clases, los alrededores de la Institución u otros espacios públicos.  

20. Tener manifestaciones afectuosas propias de la intimidad mientras porte el uniforme.  
21. Publicar material visual en el que aparezcan otros sin su autorización. 
 
2. Situaciones Tipo II Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 

(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que 
cumplan con cualquiera de las siguientes características:  
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados.  
Se consideran situaciones Tipo II las siguientes: 
 
SITUACIONES TIPO II DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS  

1. Acumulación de cuatro situaciones de impacto leve (Tipo I) registradas en el Observador del estudiante. 
Reiteración de situaciones de impacto leve, incumplimiento de compromisos.  

2. Ausencias injustificadas por más de dos días consecutivos.  
3. No justificar oportunamente las inasistencias.  

4. Bajo rendimiento académico  

5. Evadir clase.  

6. Cometer fraude en evaluaciones o actividades académicas. 

SITUACIONES TIPO II DE CONVIVENCIA 

7. Obstaculizar el trabajo en equipo.  

8. Vender comestibles o comercializar artículos, sin autorización del Rector.  

9. Uso del celular en horas de clase o en actividades programadas por la institución  

10. Uso no autorizado por escrito (docentes o Coordinadores/as) de MP3, MP4, Ipod, cámaras o similares 
dentro de la jornada escolar o en actividades programadas por la Institución.  
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11. Realizar prácticas espiritistas o de cualquier índole que comprometan la salud mental o la integridad de 
las personas.  

12. Facilitar el ingreso de personas ajenas a la institución sin el permiso reglamentario.  

13. Dañar las instalaciones o implementos de la Institución.  

14. Encubrir faltas graves cometidas por lo/as compañero/as.  

15. Amenazar, agredir, chantajear, acosar (bullying), ciberacosar (ciberbullying) o intimidar de cualquier 
forma a algún miembro de la comunidad educativa. 
16. Incumplir la segunda citación que se haga de sus acudientes.  
17. Participar en juegos violentos o desordenados.  

18. Publicar pasquines, escribir frases vulgares, pintar figuras obscenas o leyendas en espacios 
institucionales.  

19. Sentarse en barandas, ventanales, puertas y pasillos de la institución, obstaculizando la movilidad y 
poniendo en riesgo su integridad y la de sus compañeros.  

20. Establecer acuerdos grupales para el incumplimiento de las normas contempladas en éste Manual ya 
sean de carácter académico, disciplinario o de convivencia.  

21. Incumplir los reglamentos de los distintos proyectos y servicios de la institución.  

22. Irrespetar a cualquier miembro de la comunidad educativa con palabras o acciones.  

23. Irrespetar símbolos patrios, religiosos o celebraciones institucionales.  

24. No entregar a los padres o acudientes las comunicaciones enviadas por la Institución. 
 
3. Situaciones Tipo III. Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas 
de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 
de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana 
vigente.  
Son consideradas situaciones de impacto gravísimo (Tipo III): 
SITUACIONES TIPO III DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS 

1. Reincidir en cualquiera de las situaciones de impacto grave (Tipo II) o acumular dos de esas situaciones.  

2. Incumplir el compromiso académico o disciplinario, después de llevar un proceso.  

3. Reincidir en la acción que ameritó matrícula de observación.  

4. Reprobar el año escolar por causas asociadas con alguna de las situaciones de impacto gravísimo.  

5. Reprobar el año escolar por segunda vez en la Institución. 

6. Entrar o salir por sitios no permitidos como rejas, muros, o puertas no autorizadas. 

7. Realizar actividades en nombre de la Institución sin la respectiva autorización de la Rectoría. 

8. Ausentarse de la Institución sin autorización escrita de la Coordinación de la Sede o de quien haga sus 
veces.  

9. Cometer dentro de la institución cualquier tipo de falta relacionada con la Ley 1098 de 2006, Código de 
la Infancia y la Adolescencia.  

10. Impedir el normal desarrollo de las actividades escolares, con actos que atenten contra la dignidad, 
integridad y los derechos propios y de los demás.  

11. Protagonizar o promover escándalos en sitios públicos, comprometiendo el nombre de la Institución. 
12. Presentarse a cualquier actividad escolar o a la Institución en estado de embriaguez o bajo el efecto de 
sustancias psicoactivas 
13. Negarse a recibir tratamiento sugerido por la Institución o interrumpirlo cuando se trata de procesos de 
rehabilitación. 
14. Portar, consumir, traficar o comercializar licor o sustancias psicoactivas. 
15. Inducir a lo/as compañero/as al consumo o adquisición de licor o sustancias psicoactivas, dentro o fuera 
de la Institución. 
SITUACIONES TIPO III DE CONVIVENCIA 
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16. Agredir física o verbalmente por cualquier medio a algún miembro de la comunidad educativa, que 
cause lesión e incapacidad.  

17. Hurtar, ocultar, o sustraer objetos de propiedad o uso de la institución o de cualquier miembro de la 
comunidad educativa.  

18. Adulterar o falsificar información académica, firmas, registros evaluativos y documentos que se manejen 
en las diferentes dependencias institucionales. 

19. Utilizar identidades falsas para suplantar personas en ambientes tecnológicos. 
20. Usar, sin debida autorización cuentas de correo o sitios web de otros. 
21. Violar la privacidad y confidencialidad de los otros en los ambientes tecnológicos, aun cuando ésta no 
haya sido debidamente protegida.  
22. Plagiar, copiar o comercializar productos de la red, que estén protegidos por los derechos de autor.  
23. Portar, divulgar o estimular el comercio o uso de material pornográfico.  

24. Hacer mal uso de la información confidencial de la Institución o de otra entidad en el servicio social.  

25. Suplantar al acudiente para resolver situaciones o problemas.  

26. Pertenecer a pandillas delincuenciales o promover la formación de las mismas.  

27. Situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexual.  

28. Situaciones que constituyan cualquier otro delito establecido en la Ley Penal colombiana vigente.  
Artículo 63. DE LOS PROTOCOLOS, FINALIDAD, CONTENIDO Y APLICACIÓN.  
Los protocolos de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo estarán orientados a fijar los 
procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones 
que afectan la disciplina, las situaciones académicas, la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 
El conducto regular que se debe tener en cuenta para tratar las situaciones disciplinarias y/o académicas 
y las de convivencia que se puedan presentar es:  

 Tratamiento de la situación por parte del docente y/o del mediador, según el caso, conocedor de 
la situación académica y/o de convivencia con quien se presenta la dificultad.  

 Director de grupo, en el caso de situaciones disciplinarias y/o académicas.  

 Coordinación de la Sede, en el caso de situaciones disciplinarias y/o académicas.  

 Comité de Convivencia Escolar, en el caso de situaciones de convivencia.  

 Rectoría  

 Consejo Directivo.  
 
Artículo 64. DEBIDO PROCESO.  
El debido proceso es el conjunto de etapas formales e imprescindibles dentro de un proceso, con el 
propósito de regular las relaciones dentro de la comunidad educativa, y para la aplicación de acciones 
pedagógicas, correctivas y reparadoras por el incumplimiento de las reglas establecidas en este Manual 
de Convivencia. En todos los casos se procederá según la normatividad vigente: Constitución Política de 
Colombia, Artículo 29; Ley 115 de 1994, Artículo 17; Ley 1098 de 2006, Artículo 26; Decreto 1860 de 1994. 
Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 de 11 de septiembre de 2013. En consecuencia, en 
caso de situaciones que afecten la disciplina, el desempeño académico y la convivencia, la institución 
agotará las siguientes etapas: 
Situaciones Tipo I: DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS 
1. El docente que conoce la situación, se reúne inmediatamente con la parte involucrada en la situación 
disciplinaria y/o académica con el propósito de remediar de manera pedagógica dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo. El docente registra en el Observador del 
Estudiante la situación y la suscribe junto con el estudiante.  
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2. El Docente aplicará las acciones pedagógicas y/o reparadoras enunciadas en la artículo 67 de éste 
Manual de Convivencia, para las situaciones Tipo I, de manera imparcial, equitativa y justa, dentro de un 
clima de relaciones constructivas con el estudiante involucrado. 
3. El docente asigna una acción formativa y/o pedagógica que tienda a que el estudiante modifique su 
actuar. De esta actuación, igualmente, se dejará constancia (registro en el Observador del estudiante).  
Situaciones Tipo I: DE CONVIVENCIA 

1. Recepción y radicación de la situación (queja –Información).  
2. Tratamiento: El docente y/o el Mediador, según el caso, se debe reunir inmediatamente con las partes 
involucradas en el conflicto y mediar de manera pedagógica (mediante el diálogo, la concertación, la 
responsabilidad y el compromiso), para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación 
de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo.  
3. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la reparación de 
los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se dejará 
constancia. 
4. Asignar una acción formativa y/o pedagógica o reparadora, que tienda a que el estudiante modifique su 
actuar. De esta actuación se dejará constancia, (registro en el Observador del estudiante). 
5. El mediador de dicha situación realizará el seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar 
si la solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los Artículos 43 y 44-
situaciones Tipo I o II (Decreto 1965 de 2013). Esta información se debe dar finalizando el bimestre a la 
Coordinación de Convivencia, salvo en casos que ameriten atención inmediata.  
PARÁGRAFO: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores escolares podrán participar 
en el manejo de estos casos en los términos fijados en el Manual de Convivencia. 
Situaciones tipo ll: DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS 
1. En caso de situaciones tipo ll, el docente quien conoce el caso lo remite inmediatamente al Coordinador 
de la Sede, previo registro en el Observador del Estudiante con firma del docente y del estudiante.  
2. El Coordinador de la Sede aplicará las acciones pedagógicas y/o reparadoras enunciadas en la artículo 
67 de éste Manual de Convivencia. 
3. El Coordinador asigna una acción formativa y/o pedagógica que tienda a que el estudiante modifique su 
actuar. De esta actuación, igualmente, se dejará constancia (registro en el Observador del estudiante). 
4. El Coordinador debe citar y/o Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes del 
estudiante, sobre la situación académica y/o disciplinaria ocurrida con su hijo o acudido, la acción 
pedagógica y/o reparadora que debe cumplir el estudiante, haciendo firmar la notificación al padre de 
familia o acudiente en el Observador del Estudiante. 
Situaciones Tipo II: DE CONVIVENCIA 

1. Recepción y radicación de la situación (queja –Información).  
2. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia 
(Docente o Coordinador).  
3. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, el Presidente del Comité de Convivencia 
remitirá la situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de la 
cual se dejará constancia.  
4. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra, 
(Aplicación Decreto 1965 Artículo 41 N°3) actuación de la cual se dejará constancia.  
5. Se informara de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 35 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

6. Reunión de Mediadores y el Comité de Convivencia con las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, donde puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando en cualquier 
caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos.  
7. A partir de los acuerdos determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han 
promovido, contribuido o participado en la situación reportada.  
8. El Comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere 
un reproceso que implique una nueva escucha activa de las partes y establecer nuevos acuerdos. En caso 
de un nuevo incumplimiento, el caso será remitido al Consejo Directivo.  
9. El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones 
adoptadas la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes.  
10. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
PARÁGRAFO: De cada una de las actuaciones se dejará constancia, (elaboración de acta o registro en el 
Observador del estudiante).  
Situaciones Tipo III: ACADEMICAS Y/O DISCIPLINARIAS 
1. En caso de situaciones tipo Ill, el docente y/o Coordinador de la Sede quien conoce el caso lo remite 
inmediatamente al Rector, previo registro en el Observador del Estudiante y firma del Coordinador y/o 
docente y el estudiante.  
2. El Rector aplicará las acciones pedagógicas y/o reparadoras enunciadas en el artículo 67 de éste Manual 
de Convivencia. 
3. El Rector asigna una acción formativa y/o pedagógica que tienda a que el estudiante modifique su actuar. 
De esta actuación, igualmente, se dejará constancia (registro en el Observador del estudiante). 
4. El Rector debe citar y/o Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes del estudiante, 
sobre la situación académica y/o disciplinaria ocurrida con su hijo o acudido, la acción pedagógica y/o 
reparadora que debe cumplir el estudiante, haciendo firmar la notificación al padre de familia o acudiente 
en el Observador del Estudiante. 
Situaciones Tipo III: DE CONVIVENCIA 
1. Recepción y radicación de la situación (queja –Información).  
2. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia.  
3. Se Informará de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia, en el Observador del Estudiante o Estudiantes 
involucrados.  
4. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, 
pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional de Infancia y Adolescencia. Actuación de la cual 
se dejará constancia.  
5. Citación a los integrantes del Comité Escolar de Convivencia en un término no mayor de tres (3) días 
hábiles. De la cual se dejará constancia.  
6. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en el Comité, de los 
hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar 
contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado 
ante la autoridad competente.  
7. El Comité Escolar de Convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del 
establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a 
quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 
presentada, actuación de la cual se dejará constancia.  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 36 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

8. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para 
el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.  
9. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del Comité Escolar de 
Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del Comité Municipal de Convivencia Escolar 
del Palmira. 
PARÁGRAFO: De cada una de las actuaciones se dejará constancia, (elaboración de Acta o registro en el 

Observador del estudiante).  
Artículo 65. RECURSOS PROCESALES.  

Durante el proceso el/la estudiante o los padres podrán interponer los recursos de reposición ante quien 
toma la determinación y recurso de apelación ante el inmediato superior, de acuerdo con el Conducto 
Regular.  
Artículo 66. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA INSTITUCIONAL  
Mediación  
El conflicto es una situación natural entre los seres humanos, que se presenta debido al desacuerdo entre 
varias partes por una divergencia de intereses, valores o acciones. Puede requerir la intervención de un 
tercero a través de un proceso de mediación, para lograr una solución al conflicto por medio del diálogo, la 
reflexión y el compromiso de las partes. Interviene un mediador de carácter imparcial.  
Condiciones para que se dé la mediación  

 Voluntad de las partes  

 Imparcialidad  

 Confidencialidad  

 Capacidad de reflexión  

 Confianza mutua.  
Partes que intervienen en la mediación  

Implicados  
Mediador  Escolar 
Propósitos de la mediación  
- Proponer alternativas de solución  
- Facilitar la sana convivencia  
- Cumplir con los compromisos pactados  
- Prevenir la trascendencia de los conflictos  
 
 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 37 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

 
 
 

 
 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 38 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

 
  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 

Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código GD-MAN-001 
Versión 003 
Fecha   2016-01-28 

Página 39 de 41 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 
 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

CAPÍTULO 20 
 

ACCIONES PEDAGÓGICAS, REPARADORAS, RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS  
 
ACCIONES PEDAGÓGICAS Y REPARADORAS 
Artículo 67. La Institución podrá aplicar las siguientes acciones pedagógicas y reparadoras de acuerdo con la 

con la gravedad de la falta cometida:  
Para las Situaciones Tipo I:  

 Diálogo reflexivo.  

 Anotación en el Observador del/la Estudiante.  

 Amonestación por escrito en la hoja de vida.  
PARÁGRAFO. Para ayudarle al/la estudiante a mejorar, se le asignará un trabajo Pedagógico reflexivo 

que podrá desarrollar en la Institución, durante o después de la jornada escolar. Los días para este trabajo 
serán determinados por el Coordinador de la Sede.  
En consonancia con el artículo 39 numeral 6 del Decreto 1965 que Reglamenta la Ley 1620, la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo asume la siguiente definición: 

Restablecimiento de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de actuaciones 
administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad 
como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido 
vulnerados.  
Para las Situaciones Tipo II:  

 Anotación en el observador del/la Estudiante.  

 Suspensión interna con trabajo formativo y/o académico.  

 Suspensión externa hasta por dos (2) a cinco (5) días con trabajo formativo y/o académico para 
sustentar frente a miembros de la comunidad académica. 

 Prestación de servicios a la comunidad. 

 En todo caso siempre se debe reponer al afectado por las consecuencias de la falta cometida.  
PARÁGRAFO. Para ayudarle al/la estudiante a mejorar, se le asignará un trabajo formativo y/o académico 

reflexivo o práctico que podrá desarrollar en la Institución, durante o después de la jornada escolar o en la 
casa bajo la supervisión de la familia (Educación sustantiva no presencial). Los días para este trabajo serán 
determinados por el Coordinador(a) de la Sede.  
Para las Situaciones Tipo III:  

 Matrícula en observación  

 Terminación unilateral del contrato de servicios educativos.  

 No Renovación del contrato de servicios educativos. 

 Remisión a la autoridad judicial o administrativa competente.  
PARÁGRAFO 1. Para ayudarle al/la estudiante a mejorar, se le asignará un trabajo formativo y/o 
académico reflexivo o práctico que podrá desarrollar en la Institución, durante o después de la jornada 
escolar o en la casa bajo la supervisión de la familia (Educación sustantiva no presencial). Los días para 
este trabajo serán determinados por el Coordinador(a) de la Sede.  
PARÁGRAFO 2: Todas las faltas serán consignadas en el Informe de Evaluación Periódica. 
 
RECONOCIMIENTO Y ESTÍMULOS  
Artículo 68. La Institución reconoce las acciones positivas de los/as Estudiantes en el cumplimiento de sus 

deberes, su participación en la vida escolar y su espíritu constante de superación personal, a través de los 
siguientes reconocimientos y estímulos:  
1. Anotaciones positivas en el Observador y en la Carpeta del/la estudiante.  

2. Izar el Pabellón Nacional, en acto público.  
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3. Reconocimiento público de los méritos en actividades  Académicas, Deportivas, Culturales, y/o Sociales.  

4. Menciones de honor o Condecoraciones por destacarse en su participación en actividades Culturales, 
Deportivas, Sociales y Académicas dentro y fuera de la Institución.  

5. Mención de honor por ser reconocido como estudiante integral en cada período, para ello el/la estudiante 
debe:  

a. Tener un promedio no inferior a Desempeño Alto /4.2 y todas las asignaturas aprobadas.  

b. No tener anotaciones en el Observador por faltas cometidas durante el período respectivo.  

c. Ser propuesto por el Director(a) de Grupo.  
6. Mención de honor por ser reconocido como estudiante integral por la Comisión de Seguimiento 
Académico al finalizar el año escolar, para ello el estudiante debe:  

a. Tener un promedio no inferior a Desempeño Alto /4.2 y todas las asignaturas aprobadas.  

b. Ser valorado con Desempeño Alto /4.2 en disciplina.  

c. Haber participado activamente en la vida de la Institución en diversos ámbitos (espacios académicos, 
culturales y deportivos), dentro o fuera de la Institución.  

d. Demostrar en su actuar cotidiano la apropiación del perfil Alfonsino y sus dimensiones.  

7. MENCIÓN DE HONOR: Mayor promedio ponderado en las pruebas SABER Undécimo.  

8. Medalla de Perseverancia por estudios completos en la Institución (Grado Transición a Once).  

PARÁGRAFO: Para otorgar un reconocimiento se estudiará cada caso en la instancia correspondiente.  

 
TÍTULO VII 

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
Artículo 69. MEDIOS ESCRITOS  

1. Circulares. De carácter informativo dirigido a un grupo de interés. En algunos casos lleva desprendible 
el cual se devuelve firmado como constancia de recibo de la información. Las circulares son generadas por 
Rectoría y/o Coordinadores de Sede. 
2. Boletín Informativo Virtual: por el cual se da a conocer a la Comunidad Educativa información de la vida 
del Colegio.  

3. Impresos promociónales (Afiches, plegables, volantes, etc.): Este tipo de impreso contiene además de 
la información respectiva, la imagen corporativa de la institución (nombre y Escudo o logo de la Institución).  

4. Cartas. Utilizadas para comunicaciones con destinatario individual, van en papelería oficial de la 
Institución y firmada por quien el Rector.  
5. Notas en el cuaderno. De carácter informativo para padres de familia, son anotaciones de los docentes, 
sobre situaciones académicas o disciplinarias del/la estudiante. 
Artículo 70. MEDIOS AUDIO-VISUALES.  
Videos: Se realizan por servicio externo de acuerdo a la necesidad de las Áreas. Para solicitar este servicio, 
se deberá pedir autorización escrita al Rector.  
Artículo 71. MEDIOS ELECTRÓNICOS. Son los medios en los cuales se utiliza las tecnologías de la 

información y la comunicación. Página web institucional.  
Artículo 72. REUNIONES. La Institución tiene establecido un plan de reuniones formales y periódicas así: 

Consejo Directivo (Periódicamente). Mensualmente se reúnen los siguientes Consejos y Comités: 
Académico, Estudiantil, Comité de Convivencia Escolar, Comité Paritario de Salud Ocupacional 
(COPASO). Al finalizar cada periodo se reúnen las Comisiones de Seguimiento Académico. Semanalmente 
se reúne el Comité Operativo (Rector y Coordinadore/as de Sede). Reuniones de Padres de Familia 
convocadas por el Rector y dirigidas por el mismo y/o los Directores de Grupo.  
Artículo 73. QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES: Con el fin de mejorar los 

procesos y escuchar la voz de los Alumnos/a, Padres de Familia y colaboradores, podrán hacer llegar sus 
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“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones a la página web de la Institución icono comentarios o a través 
del buzón ubicado en la recepción de cada sede. El tiempo establecido para dar respuesta es de 10 días 
hábiles (no se tendrán en cuenta los anónimos).  

 
TÍTULO VIII 

 
REFORMA AL REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA.  
Artículo 74. El Reglamento o Manual de Convivencia será reformado y aprobado por el Consejo Directivo. 

Se podrá apoyar en los aportes de la Comunidad Educativa.  
 

TÍTULO IX 
 

VIGENCIA DEL REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA  
Artículo 75. Este Reglamento o Manual de Convivencia de la Institución Educativa Alfonso López 

Pumarejo, en su versión No. 3, comienza a regir a partir del 28 de enero del año 2016 y deroga los 
Reglamentos o Manuales de Convivencia de los años anteriores. 
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